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LU "lO" J le' •-- .L:.d\ JJ ~ dL'JU, 

VII:::TO los presentes actuados en los que 138 8utoridn 

des del Insti tuto Privado lneorrol'i'ido D :!i~ Lnseñanza. t;ficü,J, ­

"DüN eRreN",," (0-6) de HG(,;Ub S11d~Z Pl~LA, I'rcvir:cia del CIVLC, ­

solicJ tan 18 ,~probo.oión, con cnr'áo ter e}:perill:"ntal, del "l)Li~l'J 

Gjü.;I~ACIGI\j D~ j!,1·[PHLSl1S, DI.'~ tLC1~ICC8 bUP1:;hIClü::t; Ll~ CLGIIJI¿;!iCI1;, 

Nhtl LA1~CAhIA~ y :DI:: PhhI~'ü~ BU1;Li'lIChL8 i2.1": lú~_L.~CEQ y i~;l~ tI~"1;UIDll 

ero", Dli; rEPU~,¡jTeS", a partir del térnüno lectivo 1')93, y 

CÜtlüID,,:L1ü;JJt; : 

,<ue el proyecto pn"s8nt;0do se C1jur¡t;l " 13.s nOI'i1h:,::: e.!'. 

taJJlecj das en el Decreto Lº 91¡ O¿72. 
c,ue el plan proj¡u,,:;to tJencie éi JlJ formación de técni 

cos y cloce::tes ;üliertos ,8 nuevas tecnologÍl:::: y djd~cticl'S, con , 
una sólida base de principios filosóficos, pedag6gicos y éticos 

y con una ill;I1J1Íé; snlid;¡ al lIiécl'CI,do 11cbor,.'1. 

l,ue el pl:m, el ser jntep'f1oo" ir:¡plcmentn' el réei 

men de cá.tedras únicas, optim.izil lo,; neCUU;CS tanLu !JUHJ<IlCS como 

c,con6rnicos. 

(,uc la presente ¡r,ediQ<l S0 die U'. en uso de las Í'i,cull;.1l 

des conferidas por el Decreto b9 101/85. 

f'or ello, 

1<;1 l'illd.S'ú,u ])1;; CUL'l'Ul(j\ y jiDUCilCIC'li 

ltl;dU l:;LVL!;: 

Ali.TICU1G 19.- Apr'ot'ar, con cAr~cteI' Expel'üwntal, (:1 plon de ü§. 

tud10s de niveJ. terciario de las moda11d"deE; docenti' y técrJiei'J 

"PLiH¡ Il\]_'.~CliADú PAfiA Lí1 FúhHACICJJ ])..~ rLLJVbSLhJ.i.:S ~l'~ Cli:,I~CIALi JQ 

hIDICi~1:i y eOM'AfLl;S, DI, T.b:Cl<ICet; GUH,hICJ.d,¿' .Ji AlJ!Hd::,'I'w\CILh 

y OltGANI L_'¡tlC ICi'; DI!: l:.:Nr'hl~~I~B, D~_;~ ri'j:;ChIULtI f)tJF¡~I,IClu~;~ bi-¡ ÜHCAJ.,fI~·.i 

Clürd:,t; 1 AbClüiIAS y Lb PhltITLB ::;UPlr~~-~IC1Ll'J~ Ll'~ D.LL-L:,CHC Y :1~1¡ LI~-~Ul 

DAcrOl 1JJ:; HlPU-óS:J'OS ", que como Ane:.:o forma jJorte Ce ] '" pesen 

te Hesoluci6n, él partir' del término lectivo 1993. 

Lit M',TrCUlO 2º.- llUtorizar su aplicaci6n en el Insti.tuto PrivF,do 

a-Ck 
c.",s 

{ 

http:�'i,cull;.1l


~---

996 • 

Incorporp,tlo a la j~nSef;Rn",n Oficial "D01\ GLH:t:r." (u-E;) de Lv,¿l:l!: 
SAli:¡'¡;¿ FLLl\, l'rovineia del C;'lf;CC.
ilhTICUL0 3º.- llacc:I' constor (¿UC lo resué'lto C:[J los oltículos
precedentes no lleva impli.ci to el derecho ¡¡ ¡le1 cili!' F pOL'te es 1:2 
tal.

AHTICULü 49. _ Encomendar a la SUP1;11I1~'1'i,NJ;J'LCIi' NJ',CI0NlIL V¡'; LJ\ 8.t:.

SJ;;f"INZi\ FhIV);I)A el seguimiento Y eveluflción el" 1" el'perienci" Y
le 8VHlLncióJC de los "'justes que Fe üetcrnd nen cemo convc?n;ientes.
AH!fICULC 5º.- I-te~,ístl'ese, cot;¡unltluese Y pr¡se ::J l':J f}Jlll~;ltILt~llLl:,!i
GIl1 ;;.".CICl'd\L 1..'12; tl\ j:;l;;~:u!:tJ~.tú:~.t'¡ PÚI'}l¡l;A efecto de po::~t(;riol'es tri;j 

-:i tes. ­

1M'" A":,JOMt!' ilLeRftTO RODRIGUez
Ml .... fni¡:w pÍ! CULTURA Y t:CUCJo,ClON 
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integrado para la formación de Profesores 

en Ciencias Jurldlcas y Contables, de Técnicos Superiores en Ad­

ministración y Organización de Empresas. de Técnicos Superiores 

en Organizaciones Bancarias y de Peritos Superiores en Derecho Y 

en Liqu1dación de Impuestos. 

1. 2 Nive~: Terciano. 

1. 3 ModaHdad: Docente y Técnica. 


I.~ Especialidades: Ciencias Jurídicas y Contables. Admin1stración 


y Organización de Empresas. LiqUidación de Impuestos. 

1..5 !~Ua,(:;i6f\~ Ocho cuatrimestres. 

Un solo ciclo de cuatro años u ocho cuatrimestres para todas las 

especial idades 

1.7.1. 	Técnicos: 

- TECNIW stIPIlRlffi EN A1liIIINI~'l'WICIUII Y UlGIINlZACIUII OH 

F.MI'RESAS • 

- PERnO LlQ.!!IWXR DE IMRlES1OS. 

1./.2. 	Docentes: 


- mof'Esut EN CIEtL:IAS JlIUDlCAS y u:NfABLl:iS. 


- JR)FESCR EN a::NfABILlllAD Y A1liIIINISTRACICN. 




996 

• 


- PI1CI'IlSCR EN UlGISUCICft lMl'OSITlVA. 

1. 8 	t:rul!f.Jj;;i~ ~ lngre~ 

- Estudios de enseñanza media completos de cualquier modalidad. 

- Asistencia a reuniones Infonmatlvas de carácter orientativo y 

preparatorio (en el período previo al inicio del curso lectivo) 

- Presentacl6n del certificado de aptitud pslcofislca. 

Directivos y Docentes del Instituto de Profesorado Don Orlo­

ne (06), en particular del Departamento de Ciencias Jurídicas y 

Contables. con el asesoramiento de docentes de la Universidad 

católica de Santiago del EsterO para las especialidades de Orga­

nlzacl6n y Administración de Empresas, y de Ciencias Jurídicas. 

facultades de Ciencias Económicas y de Ciencias Políticas, So­

clales y Jurídicas de la Universidad católica de Santiago del 

Estero. 

2 ~l~ .ooL B§A)l) 

2.1 	fl~I~ 

La evolución actual del pensamiento acuerda día a dla Importan­

cla creciente a la fonmacl6n humanística, sin desmedro de la 

formación científica y especifica que cada profesión exige para 

brindar con competencia a la sociedad un servicio de calidad. 
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Hoy se desvanece la esperanza de que las ciencias positivas. por 

sí solas, han de traer la solucIón a los problemas humanos. 

Antes bien, numerosas evidencias a lo largo de este siglo van 

creando la conciencia que más allá de las posibilidades de In­

tervencl6n en la naturaleza con capacidad de producir toda suer­

te de bienes, se Impone el respeto de un orden preestablecido e 

inslto en ella, sin el que las disfunciones de la propia acci6n 

creativa del hombre repercutan negativamente sobre el hábitat 

humano e hipotequen su futuro. Las mismas ciencias de la conduc­

ta humana, a pesar de los claros servicios que prestan, se ago-

tan cuando se trata de darle al hombre una plenitud de sentido 

y orientación, que le permitan una más intima y profunda satls­

faccl6n tanto personal como social. 

El vacio deJado por el acento puesto casI exclusivamente en las 

ciencias positivas, necesIta ser llenado en la formación profe­

slonal, por aquellos estudios y disciplinas que mejor ubican al 

hombre en la existencia, y en su contexto local Inmediato y más 

amplio, con conciencia de un sentido último esperanzador, con 

poslcl6n frente a su pasado hlst6rlco, con comprensi6n del Jue~o 

de fuerzas sociales y culturales en que se halla Inmerso, de tal 

modo que lo ha~an capaz de asumir el rol que por la Providencia 

de Dios le toca cumplir, como profesional y como hombre. 

Estos presupuestos de carácter ~eneral adquieren mayor valor 

cuando se refieren a la formaci6n del ~oc~nte. el que debe pasar 
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de mero comunicador de conocimientos. detenido en su función de 

Instructor, a verdadero formador de hombres, los que se miden no 

tanto por las habilidades o capacidades personales, cuanto por 

la riqueza valórica de su Interioridad. 

Tarrblén el 1ftC_I}I<;;Q, que se lll.Ieve dentro del rrerco de las clen­

clas positivas necesita el aporte de conocimientos axloióglcos y 

norrretlvos que orienten tanto la vida como el desempeño pro fe­

s lona!. 

En los planes presentados, por tal motivo se amplía el espacio 

para las disciplinas que concurren a tales objetiVOS como la fl ­

losofía y la antropología, la ética y deontología profesional, 

la forrreclón clvlca, encuadrada en el rrerco de la doctrina so­

clal y la teología cristiana, en orden a que ei estudiante y el 

futuro profesional construyan su propia comprensión, frente a 

las corrientes del pensamiento contemporáneo. 

No pierden peso, sin embargo, las disciplinas científicas espe­

cíflcas que apuntan al servicio de calidad y excelencia que ha 

de prestar el profesional, máxime en el consorcio tan competl­

tlvo del Ill.Indo actual. donde el desarrollo de un pueblo y país, 

y la posibilidad de una vida y convIvencia hurrena dignas están 

dependiendo tarrblén y no en pequeño grado, de la eficiencia en 

la producción y adquisición de los bienes materiales y esplrl ­

tuales que se necesitan. 

La extensión creciente de la enseñanza elemental y media se ha 

.,!
I 
! 



visto acompañada, lamentablemente, de un descenso en el nivel de 

aslmllacl6n de conocimientos de modo tal que los títulos confe­

rldos pierden de hecho sus cualidades sustancialmente certlfica­

torla. 

Aunque sea ue apllcacl6n más general, en terciaria donde se a­

punta directamente a una salida laboral de alta competencia. se 

Irrponen algunas pautas pedag6glcas que sirvan para acentuar la 

necesaria adquisición del dominio en la posesión y utilización 

de conceptos. términos, habilidades y actitudes. 

Hay que profundizar, por ende, la formacl6n en técnicas y méto­

dos de estudio e Investigación y adoptar slstemes de evaluación 

que garanticen su adquisición, asimilación y dominio. 

A ello contribuirán no sólo asignaturas específicas que ofrezcan 

la necesaria teoría, sino pautas de conducción de la enseñanza 

donde tengan amplio espacio los talleres, seminarios y reslden­

clas, de modo que la aprobación promocional surja de la evalua­

cl6n efectiva de la competencia gradualmente adquirida. 

Por otro lado, hoy se hace Imprescindible el aprendizaje de las 

nuevas técnicas derivadas de la Informática aplicada, ya que 

constituyen valiosos recursos para el estudio y la Investigación 

en cualquier área. 

Refuerza estas orientaciones pedagógicas la situación cambiante 

del mercado, que obliga a cOlllletenclas especif lcas y a la capa­

citación para la recallflcaclón y, en caso necesario. a la ac­

tuallzaclón permenente. 
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Por fin, la situación apuntada arriba de deficiente preparación 

de los egresados del nivel secundario para cursar estudios supe­

riores requiere como respuesta una mayor atención indívidua­

1izada con el fin de disminuir el alto grado de deserción que 

actualmente se produce en el terciario. 

De igual manera la existencia de temáticas relativamente nuevas 

de carácter interdisclplinario, aconsejan que se posibiliten 

cátedras compartidas por uno o más especialistas. Tal es el caso 

de los seminarios. 

El riesgo de que el trabajo se convierta en rutina no deja de 

estar presente en los procesos de cambio y estructuración socio­

cultural. Para evitarlo la reflexión sobre el trabajo apoya la 

acentuación de su carácter humano y humanizante por sobre su ca­

rácter productivo, como un esfuerzo que conclentemente ha de a­

compañar las pautas creativas de organización. 

Esto exige una capacitación sistemática, que permita a cada téc­

nico en el desarrollo de sus funciones específicas ejercitar ar­

monlosa y complen~ntariamente, de hecho, su rol y su competencia 

en adherencia a su carácter de persona. La capacitación es ím, 

puesta, además, por La l6gica de la producci6n y la organiza­

ción. Por eso el plan apunta a la formación, como se dice más 

adelante, de técnicos y peritos caracterizados por la poseslón 

de conocimientos y técnicas que los transformen en efícientes 
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colaboradores del nivel superior. 

3.1 ;[mUJs;acj@ ~Jl!:m1 

3.1. I P2HH<;:;l ~!'ro- YÍKlIDte 

Un acontecimiento significativo para la educación en 

nue s t ropa í s ha s I do e I a:N:;RESO PEI:l.'I(n;100 Nl'CICfiAL. 

El documento fInal, fruto del pensamiento de representan­

tes de toda la comunidad Impulsa a un cambio donde se dé 

lugar a las orientaciones ~19iQg!<;:;lS más arraigadas 'en 

nuestra cul tura, al ªlui.t~ a las necesidades locales, y 

a la g~ª,HvlQai;t, en contra de una centralización y re­

glamentación excesiva que terminan ahogando sanas inlcia­

ti vas. 

Por otra parte es una larga tradición de la Superinten­

dencla Nacional de Enseñanza Privada el haber favorecido 

la elaboración de nuevos planes de estudios, que, o posl­

bllltaron la Institucionalización de nuevas carreras para 

servir a nuevas necesidades, o Introdujeron, según el ca­

so, distintas modalidades que mejoran en uno u otro as­

pecto la docencia y la fonmación. 

La actual polltlca educacional nacional, además. se en­

marca dentro de las orientaciones descriptas de federa-

Ilsmo, de consolidación de valores nacionales, y de crea­

tlvldad. dentro de un ordenamiento Jurídico que las favo­

rece. 
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En el Instituto de Profesorado Don Orlone (06), en el De­

partamento de Ciencias Jurídicas y Contables se ha apli­

cado desde 1.976 el Plan R.M. 875/62. En los 17 años 

transcurridos ingresaron ~30 (100%) alumnos, llegaron a 

cuarto año 110 (21%) Y se titularon 86 egresados (16%). 

Sin embargo, no todos cursaron la carrera con el fin de 

dedicarse a la docencia. En el Interior del Chaco, y más 

exactamente en Presidencia Roque Sáenz Peña. sólo este 

plan ofrece la posibilidad de adquirir conocimientos de 

Derecho. Por esta raz6n una cierta proporción del alumna-

do proviene o de los tribunales locales, o de la policía, 

o de la cárcel. Instituciones en las cuales se desempeñan 

en la actualidad. 

Esta constataci6n constituye una razón más que nos ha 

convencido de la conveniencia de abrir el departamento a 

una carrera que prepare específicamente para el desempeño 

laboral en estudios Jurídicos y en dependencias de la 

Just lela. 

Por otra parte existen ámbitos institucionales y de la 

administración. cuya legislaci6n y reglamentaciones es 

preciso conocer y seguir, para que el orden y la ley fa­

vorezcan en el pals una convivencia armoniosa dentro de 
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carri les derocráticos. Técnicos y peri tos competentes 

pueden ser, en Consecuencia, eficaces colaboradores en 

organizaciones Intermedias y en puestos o tareas que exi­

jan conocimientos en le~islaciones específicas. Con este 

propósito ei plan prevé para la práctica profesional ta­

lleres y seminarios. 

~1.]U"g9'f mI, º""º 
La economía chaqueña ha estado hasta ahora fuertemente 

vinculada a la producción primaria y a la Intermedlación 

por un lado, yal empleo público por otro. Esto último ha 

resultado, en parte, Improductivo, y desocupación disfra­

zada. 

Las empresas existentes que no lo hayan hecho, y las que 

en el futuro se Implanten, ya por Iniciativa privada, ya 

por impulso de los poderes públicos, han de regirse por 

razones de racionalidad, por modernas técnicas de produc­

ciÓn y eficientes estrategias de comercialización. A es­

tos objetivos han de concurrir técnicos en organizaCión y 

administración de empresas que sepan conducir, orientar y 

relacionar acertadamente, y cuya formación es el propósi­

to al que se dirige este plan. 

L~~l¡ y J1!u:HQ~ 

Hoy se está tomando conciencia de la carencia en la es­

tructura social y laboral de técnicos con los conocimien­

tos y el entrenamiento necesario, que sean eficientes co­
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laboradores del profesional universitario. 

Este eslaoon es ocupado ya por E!Ill>leadOs sin conocimlen­

tos especlflcos que son meros ejecutores de procedimíen­

tos, o por profesionales del mismo nivel, que ven cerce­

nadas funciones que están capacitados para cumplir. 

Por otra parte, las pautas Ideológicas y pollticas actua­

les prevén la posibIlidad de que los estudios de nivel 

terciario como los que proponemos, puedan convertirse, 

para no pocos, en un prImer estadio que les facilite, 

posteriormente, termInar en el nivel universitario. 

Este plan, como otros, que está presentando para su apro­

bacl6n el Instituto Don Orione, se orienta precIsamente 

en esta linea, es decir, en la formacIón de tales técnl­

cos competentes y eficientes. 

El Instituto, adoptando el criterio de departamental iza­

clón de carreras docentes y técnicas, puede volcar sus 

recursos humanos y la experiencia adquirida en sus 24 

años de existencia, a la formación de las especialIdades 

arriba nombradas, logrando a la vez, como en los planes 

ya aprobados con carácter experimental por resoluciones 

ministeriales números 585/91 y 1.814/92, una real optl ­

ml-zaclón económica a través de las cátedras únicas y el 

o-freclmlento de tltulos de diverso grado de espeCiali ­

zaclón, según convenga a la comunidad en la que deba 
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desempeñarse el futuro egresado. 

3.2.2 	J.:a<!800stl!;:º : Deficiencias que permitirá subsanar el en­

sayo en sus varios aspectos. 

En parte han sIdo expuestas en párrafos anteriores. Se 

las señalan a continuación en forma sintética. 

3.2.2. l QJ.l1Y.n\! 

Desarrollo de la formación humanistlca, contra ca­

si exclusiva formación técnico-docente. 

3.2.2.2 :r§g{}l~ 

Competencia, no sólo teórica, sino efectiva y a­

dherente a las necesidades y requerimientos del 

mercado. 

Formación de docentes y técnicos requeridos por las 

tendencias actuales de la organización productiva 

en las 	áreas de derecho, economía y administración. 

Poslbllltaclón de recurrir a técnicos y peritos 

competentes contra la utilización de empleados sin 

la base teórico-práctica exigida por su trabajo. 

En situaciones como las presentes, caracterizadas por los 

constantes cambios, y donde el mercado laboral es de he­

cho determinante para la existencia de una profesión, el 
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actual plan Integrado se propone ofrecer a los alumnos la 

posibilidad de egresar al mismo tiempo con un titulo do­

cente y un título técnico, una doble capacitación con que 

más fácilmente en el futuro podrán satisfacer tanto sus 

aspiraciones vocacionales, como sus necesidades econ6mi­

caso 

La integración de diversas carreras está orientada a los 

siguientes objetivos: 

* Ofrecer la posibilidad de una sólida formación humanls­

tica básica común. 

* Facilitar una diversidad de salidas más acordes con la 

capacidad de absorción del mercado laboral. 
: .! 

* Aprovechar mejor los recursos humanos y económicos. 

* Atender mejor a la diversidad vocacional. 

Planes y programas de estudio de la Universidad de Buenos Aires, 

de la Universidad católica de Santiago del Estero y de la Super­

intendencia Nacional de la Enseñanza Privada. 

Gula para la confección de planes. elaborado sobre la base de 

orientaciones de la Universidad del Magisterio de Perú, Méjico y 

ESpaña (Maristas). facilitado por la AsocIación de Profesorados 

Pr i vados (APffill. 

I 
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Junto a los rasgos comunes de eficiencia y competencia, sólida 

base de principios filosóficos, psicOlógicos, pedagógicos y éti ­

cos, conciencia de su misión, espíritu critico, capacidad de in­

vestlgación y creación, el egresado según su particular especla­

lización queda definido en los siguientes términos. 

4.1.1 	Técnico Superior en Mninistracién y Organización de 

~resas 

Es un técnico con la capacitación necesaria para desempe­

ñarse en cargos de apoyo calificado para la toma de deci­
, 
~ ¡ slones, sean éstas eJecutivas, operativas o directivas, en 

cualquier tipo de Empresa. I 
I, 

4.1.2 	Técnico Superior en Organizaciones Bancarias 

El Técnico Superior en Organizaciones Bancarias posee los 

conocimientos y la práctica profeSional que lo capacitan 

para colaborar con competencia en la organización y fun­

cionamiento de entidades financieras. 

4.1.3 	Perito Liquidador de Impuestos 

El egresado es un perito fonnado ética y profeSionalmente 

en las CiencIas Jurídicas y Contables, preparado para ase­

sorar y resolver situaciones problemáticas inherentes al 

sistema Impositivo argentino vigente. 

4.1.4 	Perito superior en Derecho 

El egresado es un PerIto en Derecho, capaz de colaborar en 
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la conducción legal de entidades. que requieran en forma 

estable o transitoria tal servicio, así como de desempe­

ñarse con competencia en estudios jurídicos y en ámbitos 

de ia Justicia. 

4.1.5 	Profesor en Ciencias Juridlco-Contables 

Es un docente capacitado para asumir la conducción del 

proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Jurídico­

contables en el nivel medio y terciario. 

Está preparado para la aplicación de los aspectos psicope­

dagóglcos del proceso y la planificación y evaluación de 

los resui tados. 

4.1.6 	Profesor en Contabilidad y ~lnlstraci6n 

ES un técnico en Administración y Organizaci6n de empresas 

con los conocimientos y la formación pedagógica necesaria 

para desempeñarse como docente en las asignaturas de su 

especialidad contable-Impositiva en el nivel secundario y 

terciario. 

4. l. 7 Profesor en Contabi I idad 

Es un Técnico Superior en Organizaciones Bancarias con los 

conocimientos y la formación pedagógica necesaria para de­

sempeñarse como docente de contabilidad en el nivel secun­

dario y terciario. 

4.1.8 	Profesor en Leglslaci6n Impositiva 

Es un Perito Liquidador de Impuestos con los conocimientos 

y la formación pedagógica necesaria para desempeñarse como 



docente en las asignaturas de su especialidad en el nivel 

secundario y terciario. 

4.1.9 	Profesor en Derecho 

Es un Perito Superior en Derecho con los conocimientos y 

la formación pedagógica necesaria para desempeñarse como 

docente en las asignaturas de su especialidad en el nivel 

secundario y terciario. 

Colaboración en la planificación y organización de tareas 

en las distintas áreas de una empresa: Financiera. Conta­

ble Impositiva, Administrativa y de Personal desarrollan­

do las siguientes funciones: 

Control del cumplimiento de las normas vigentes. 

Colaboración en la fijación de áreas de responsabilidad y 

funciones y coordinación de los distintos niveles de je­

rarquia. 

FijaCión de las funciones y responsabilidades de cada In­

tegrante. 

Determinación de la mezcla adecuada de las variables de 

producción Ylo comercialización para una mejor competencia 

en el mercado. 
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Desempeñarse en instituciones bancarias y financieras pú­

blicas y/o privadas, cumpliendo las siguientes funciones: 

* Sistematización de la información contable. 

* Manejo de herramientas de cálculo financiero. 

* Uso de Instrumentos del análisis de estados contables. 

* AplicaCión de técnicas de comercialización en {os servi­

cios bancar ios. 

* AplicaCión de normas que rigen para las operaciones ban­

carias. 

El egresado está capacitado para: 

* Desempeñarse como personal calificado en materia imposi­

tiva. 

* Realizar los trámites ante los entes estatales impositi­

vos. 

* Adaptarse a los cambios en materia impositiva. 

* Desempeñarse como liquidador de impuestos, ya sea en 

relación de dependencia, en Empresas o por cuenta propia. 

* Colaborar en ios Estudios Contable-Impositivos. 

* Asesorar a clientes en asuntos relacionados con lmpues­

tos. 
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sociedad. 

* Entrenados en la aplicación de los conocimientos te6rl­

coso 

* Orientados hacia la educación personalizada• 

• Dispuestos al trabajo Interdlsclpllnarlo. 

* Con capacidad para estimular el espíritu crítico, la ac­

tltud creadora y la investigación. 

* Poseedores de una correcta expresión oral y escrita. 

* Abiertos a la instrlllrentacl6n y creación de nuevas tec­

nologías y didácticas. 

1>.3.2.1 ,AIlEAS 

fi~.jda~; Lograr que el alumno asuma y maneje 

fundamentaclones fllos6ficas y teol6gicas en su 

vida de relación y anblente. ajustándose a con­

ductas acordes con el estilo Y con los valores 

cr I sHanos que Ident If Ican al Inst I tuto. 

Los objetivos del área tenderán a lograr que el 

futuro docente y/o técnico y/o perito: 

* Adquiera un marco doctrinal filosófico, antro­

pelóglco, técnico y ético iluminado por una 

visi6n teol6glca cristiana. 

* Enriquezca su personalidad Intercornunlcándose 
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con los demás en un claro sentido de la tras­

cendencia. de la libertad responsable y 5011­

daria. de la vida ante Ojos, en fi~elidad y en 

servicio. 

* Logre niveles de particir2ci6n creativa que se 

vean concretados en cOllllnlcación arroonica y 

dIalogal en el rntlrCO pluralista de respeto que 

espera la sociedad. 

El área de fonrac!ón básica general se relaciona 

con las siguientes características del perfil: 

* Adquisición de contenidos m'inirros, en Problemá.­

tlca fIlosófica, visión antropológica cristia­

na y fundilll~ntos de la Teologia cat61ica. Todo, 

al servicio de una recta interpretación de la 

Etica y la Deontologla Profesional. 

* capacidad para integrar y aplicar los conoci­

mientos científico-profesionales en ei área 

especifica con sentido de misión y de compro­

mi so soc lal . 

* EJerc i e i o perrranente de act i tude s re f i ex i vas y 

de análisis critico de esfuerzos, falencias y 

logros. 

* Cl1.pacl-dad para la coordinaciÓn de áreas y de 



interacciones horizontales-verticales. en fun­

clón de una ¡re Jor enseñanza en ia unidad edu­

cativa de trabajo. 

I FIlosof1a General 

2 Teología 

3 Doctrina SocIal Cristiana 

4 Introducción a la Sociología 

:; Informática 

6 Relaciones Humanas y Públicas 

7 Antropología Pllosóflca. 

8 probabilidad y Estadística 

9 Lengua castellana 

10 litlca y Deontologla Profesional 

11 Metodología del Trabajo Científico 

Comprende dos sub-áreas: 

2a Jurídica, y 

2b Contable 

2a Sub-área Jurídica 

fJ"ªlld44: proporcionar al alumno los conocl­

mlentos jurídicos básicos para facilitar su ac­

tuaclón en tareas que los requieran. despertando 

el amor por la ley y el orden IntroducIéndolo al 

trabajo de la InvestIgación y desarrollando sus 



capacidades de educador, técnico o perito. 


Q>jeUvos de la ~área. 3uridlca 


Los objetivos de esta sub-área tienden a lograr 


que el futuro docente, técnico y/o perito: 


* 	Conozca los contenidos curriculares en una vi­

sión coherente e Integrada. 

* Conozca el derecho cano expresión de la con­

ducta humana en su proyección social. 

*' Aprenda rOOtodos y técnicas para analizar las 

distintas fuentes jurídicas. 

*' En vista de que las relaciones humanas son 

legalmente gobernadas por la legislación vi­

gente que penetre el sentido de las leyes y 

adquiera cOlll)etencla y habilidad para utlll ­

zar las en luncl6n del progreso de los valores 

cr1st lanos. 

* 	Adquiera el hábito de la responsabilidad, la 

rectl tud y la honestidad Intelectual. 

Relación con el perfil profesional 

Esta sub-área se relaciona fundamentalmente con 

las siguientes características del perfil profe­

s lonal : 

* 	Conocimiento de los contenidos curriculares. 

*' 	Conocimiento del Derecho como expresión formal 

de la conducta humana políticamente normada. 



* Aprendizaje de métodos y técnicas para anall ­

zar fuentes luridlcas. 

* Competencia y habilidad para resolver si tua­

clones. 

* Responsabilidad para asumir SU propio per­

fecclonamlento. 

2a Asignaturas de la sub-área Jurídica 

1 Derecho el v11 

2 Derecho Constl tuclonal 

3 Derecho Ronano 

~ Introducción al Derecho 

.5 Historia Universal de las Ideas e Instl tuclo­

nes Poi ¡tlcas 

6 Derecho ComerCial 

7 Introducción a las Ciencias Paliticas 

8 Legi slaclón III~sl t I va 

~ Derecho Público PrOVincial y Municipal 

10 Derecho Financiero 


11 Práctica Impositiva 


12 Derecho Penal 


13 Derecho Procesal Penal 


1~ Práctica Profesional (procesal) 


15 Derecho Administrativo 


16 Derecho Agrario y Minería 




17 Derecho Procesal ¡Civil y Comercial) 

18 Derecho Laboral 

19 Seminario de Especialización en Derecho 

20 Derecho Internacional Público 

21 Derecho Internacional Privado 

Lb Sub-área Econ6núco-Oontable. 

!'JJ1& 1.1 d¡3.d:. En orden a la toma de decl slones, do-

tar a los alUlIDos de los conocimientos del 5i5­

tema económlco--contable y de las características 

fundamentales, de índole organlzativa y estruc­

tural, del entorno contable entendido corro sls­

tema y desarrollar las habilidades para su de­

seflllE!ño en él. 

(t)letlvos de la sw,.-área Ilconórnico-Oontable. 

los obletivos de esta sub-área tienden a lograr 

que el futuro docente y técnico: 

* Conozca los contenidos curriculares y alcance 

una visión coherente de los mismos. 

* Aplique los recursos técnicos necesarios para 

el desarrollo del proceso contable. 

* Se capacite para asumir con éxito el estudio 

en profundidad de detenninados temas contables, 

de llPdo que pueda perfeccionarse por si mismo, 

a medida que lo exijan los continuos cmnblos y 

esté en grado de Introducir nuevos contenidosl.tt 
CI'tS 
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en la enseñanza y en la práctica. I,, 
* Proponga procesos contables basados enesQue­

mas de actividad empresarial. 

Relacl6n con el perfil Pro:teslonal 

Esta sub-área se relaciona fundamentalmente con 

las siguientes características del perfIl profe­

slonal: 

* Conocimiento de los contenidos curr Icul.ares. 

* Aplicación de recursos técnicos en el desarro­

110 	del proceso contable. 

* Gapacl taclón para actualizar temas, 

y planes de estudio. 

* ProposIción de procesos contables. 

2b 	Asignaturas de la Sub--área Econ6m.lco 

1 Introducción al Algebra 

2 Contabilidad 

J Introducción a la Administración 

i¡. Economía 

5 Administración de En~resas 

6 Taller de Contabilidad 

7 Matemática Plnanclera 

8 Contabilidad de costos 

9 Contabilidad Bancaria 

10 Costos y Audl toria Bancar la 

programas 

Contable. 
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11 Economía y Política Monetaria 

12 Práctica Profesional en Administración 

13 Gestión Bancaria y Comercio Exterior 

14 Seminario sobre temas Jurldlco-COntables 

15 Seminario sobre temas de Organizacl6n y Admi­

nlstración de &,~resas 

16 Seminario sobre temas de Gestión Bancaria 

17 Seminario sobre tellBs de Legislación Imposi­

tlva 

¡:!I)!!,llgad, Lograr que ei futuro docente a través 

de su especialidad, desde una vlsi6n cristiana 

del hootlre y la realidad, posea el lJBfIeJo del 
, ' 

I! 
, 

proceso de enseñanza-aprendizaje con los princi- :" 

l'plos y técnicas que le son propios, en funcl6n 
, 

, 

, 
' 

del desarrollo Integral del alunno conD persona, 

con un destino trascendente. en la existencia y 'lÍ 
11 en la cornmldad. " 

Esto Impllca capacitarlo para: 

* Interior Izarse del proceso ense~anza-aprendl-

zaJe de acuerdo con las normas tácnlco-educa­

tlvas de planiflcacl6n. conducción y evalua­

cl6n, yen íntlllB relación Interdlsclpllnarla 

con las demás áreas y materias. 

* Saber crear un ambiente en el cual los educan­



dos tengan oportunidad de vivir y experimentar 

las conductas exigidas por el aprendizaJe. 

* Desarrollar conciencia del rol protag6nlco del 

alumnado en el proceso enseñanza-aprendizaJe. 

* Estimular a los alumnos para que participen en 

las actividades de planeamlento. desarrollo y 

evaluacl6n de sus propias actividades en la 

forma más consciente y reflexiva posible. 

* Propiciar el diálogo, la discusión socializada, 

el trabajo en grupo para asegurar una apertura 

de corrunlcacl6n en doble vía en todas las dl­

recclones posibles. 

* Pavorecer una amplia visualizaci

nes y objetivos de la educación. 

ón de los 11­

* Desarrollar habilidades al servicio de una amr 

bientacl6n pslcopedagóglca para el proceso de 

adecuacl6n didáctica de la materia en ensayos 

y caminos experimentales. 

* Organizar el ambiente tísico, mental, emoclo­

nal y social de la sala de clases atendiendo a 

los principios modernos del aprendIzaje. 

* Animar al educando a asumir un papel protag6­

nlco durante todo el proceso de aprendizaje. 

* ~avorec~r la aplicación de lo aprendido a nue­
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vas situaciones por medio de actividades con­

cretas. 

(bjetivos del área 

Que e I al urlTlO: 

* lnternallce pautas de conducta que rranlfiesten 

una vivencia auténtica de testlrronlo cristiano. 

que sirva de causa elelll'lar en el estudio y o­

rientación de la personalidad de sus futuros e­

ducandos. 

* Adquiera. valorando su Importancia. una sólida 

formación Integral para desempeñarse en su futu­

ro rol docente. 

* Asuma reflexivamente los problerras Inherentes al 

ser del hombre en todas sus dimensiones. 

* Reconozca el papel de la escuela tanto en el 

cambio como en la asimilación de la tradición 

cul tural. 

* Comprenda la problemática del aprendizaje a la 

luz de la pedagogía y de la psicología. 

* Sepa orientar el aprendizaje en forrra clara y 

estimular la reflexl6n de los alumnos para desa­

rrollar sus habilidades en la tarea de Identltl ­

car la naturaleza de los problenas que coníron­

tal'l. 

* Planifique experiencias de aprendizaje plantean­
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do situaciones problemáticas de interés personal 

para los alumnos. 

* Maneje las técnicas didácticas propias de su es­

peclalldad, contribuyendo a desarrollar los ras-­

gos humanos válidos que tales disciplinas tlen­

den a Imprimir en el ser humano. 

3 Asignaturas dei Area de capacitación Docente 

1 Pedagogía 

2 Psicología General 

3 Planeamlento. conducción y evaluación del a­

prendlzale 

~ Psicología Evolutiva 

5 Didáctica especial 

6 legislación, organizacIón y administración es­

colar 

7 Práctica y resIdencia 

~ l'JIm'lj !El, IFtiSJiN!1i l'LNf Iffi~ 

ffilMllB. N;.) 

Asignaturas Horas sl!JIWlales 

1.1.1.1 Pllosofía General 

1.1.1.5 InfOTmátlca ~ 

1.1.1.11 Metodología del Trabalo Científico ~ 



" 

-~ 

"1 
]:\1996 i, (~ ~t&a 'lidacac;¿", 
. ::"f~ , l1!,

¡¡:, 
1.1.2a.2 Derecho Constitucional 6 

~: , 
.'J;¡ 
i,¡I1. 1.2a.3 Derecho Rorrano 6 :'1 

~ jo.'
.c' 

'1. 1.2a.4 Introducción al Derecho 3 
-::\¡I';, 

f 1.1.2b.1 Introducción al Algebra 4 
,¡ 

fl! 
i 
~j . i'!

¡II1.1.2b.2 Contabilidad I 4 
; , 
:;,i: 

1.1.2b.3 Introducción a la Adminlstracl6n 3 :~ 

Jii 
"....** Nl'.11iRIM ~~ y ~lliIUAS ~Pfi(;1fJQ\S '>' 
:i' 
!'I,ffiI~ ."lOO 

Asignaturas Horas senanales 

1. 1.1.1 Fi losofía General 4 

1.1.1.5 Informática 4 

1.1.1.11 Metodología del Trabajo Científico 4 
,1 

1.I.Za.2 Derecho Constitucional 6 
, 

Sub-Total 18 horas 

Técnico Superior en Adnlnlstracl6n 


y Organlzacl6n de Elq>resas 


Asignaturas Horas senanales 


1.1.2b.1 Introducción al Algebra 4 


1.1.2b.2 ContablJ I dad I 4 


1.1.2b.3 Introducción a la Administración 3 


Sub-Total 11 horas 
TOTAL 29 horas 

r 
" 

http:1.1.1.11
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Técnico Superior en Organizaciones Bancarias 

Asignaturas Horas SEIlBI'\a.les 

1.1.2b.1 Introducción al AIgebra 4 

1.1.2b.2 Contabilidad 1 4 

1.1.2b.3 Introducción a la Administración 3 

SUb-Total II horas 
TOTAL 29 horas 

Per I to I.lquidador de Irrpuestos 

Asignaturas Horas SEIlBI'\a.les 

1.1.2a.4 Introducción al Derecho 3 

1.1.2b.1 Introducción al Algebra 

1.1.2b.2 COntabilidad [ 4 

1.1.2b.3 Introducción a la Administración 3 

Sub-Total 14 horas 
TOTAL 32 horas 

Per Ho Superior en Derecho 

Asignaturas Horas seuunales 

1.1.2a.3 Derecho Romano 6 

1.1.2a.4 Introducción al Derecho 3 

Sub-Total 9 horas 
TOTAL 27 horas 

Profesor en Ciencias Jurldlcas y Contables 

As Ignaturas Boras senana.les 

31.1.28.4 Introducción al Derecho 

1.1.2b.1 Introducción al AIgebra 4 

1.1.2b.2 COntabilidad [ 



Ll.2b.3 IntroducCión a la Administración :3 

Sub-Total 11¡. horas 
TOTAl. 32 horas 

Profesor en COntabilidad y Administración 

Asignaturas Horas semmales 

1. L2b.l Introducción al Algebra I¡. 


1.l.2b.2 COntabll ¡dad I 4 


l.1.2b.:3 Introducción a la Administración :3 


Sub-Total 11 horas' 
TOTAl. 29 horas 

Profesor en COntabi lldad 

Asignaturas lbras semmales 

1. 1.2b.l Introducción al Algebra 4 

l.1.2b.2 COntabll ¡dad I 4 

Ll.2b.3 Introducción a la Administración :3 , "" .: 

Sub-Total II horas 
TOTAl. 29 horas 

Profesor en l.eglslación IlI'fIOS I tiva 

Asignaturas Horas semmales 

1.1.2a.4 Introducción al Derecho 3 

l.1.2b.l Introducclón al AIgebra 4 

l.1.2b.2 COntabilidad I 4 

1.l.lb.3 Introducción a la Administración 3 

Sub-Total 14 horas 
TOTAL 32 horas 

~'t 
CI'IS 

I 
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Profesor en Derecho 

Asignaturas Horas semmales :., 

1.1.2a.3 Derecho Romano 6 

lo J.2a./¡· Introducción al Derecho 3 

Sub-Total 9 horas 
TOTAL 27 horas 

Segundo cuatr l~l>tr.e 

Asignaturas Horas sellanales 

1.2.1.2 Teología 1 


1.2.1./¡ Introducción a la SociOlogía 6 


1.2.1.8 PrObabilidad y Estadistica 


1.2.2a.l Derecho Civil I 


1.2.2a.5 Historia universal de las Ideas 


e Instituciones Poi itlcas. 8 


1.2.2b.2 Contabilidad II 6 


1.2.2b./¡ Economía I 8 


1.2.2b.5 Admlnistraci6n de Empresas 1 /¡ 


1.2.3.1 Pedagogía I¡. 

****** 

Asignaturas Horas senanales 

1.2.1.2 Teología I 

1.2.2a.l Derecho Civil I¡. 
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1.2.2b.4 Economla I 8 


Sub-Total 16 horas 


Técnico Superior en htninistración 

y Organización de IltIpresas 

Asignaturas Ik>ras semmaies 

1.2.1.8 Probabilidad y Estadística 4 'L 

1.2.2b.2 Contabilidad II 

1 " 


6 	 11 

1.2.2b.5 Administración de IltIpresas [ 4 	 r 
'! ~

• 

I
ISub-Total 14 horas


TOTAL 30 horas :j: 


Técnico Superior en Organizaciones Bancarias 

¡
Asignaturas lloras semma.les 

:1

,I 

1.2.1.8 Probabilidad y Bstadístlca 4 
:1,':

1.2.2b.2 Contabilidad 11 6 I 

,1 

1.2.2b.5 Administración de IltIpresas I 4 

SUb-Total 14 horas
TOTAL 30 horas 

Per I to Liquidador de IJIl)llestos 

Asignaturas 	 Ik>ras semmales 

1.2.1.8 Probabilidad y Estadística 4 	 il
¡ ,

i
1.2.2b.2 Contabilidad 11 6 i 

1.2.2b.5 Administración de En~resas 1 4 .,
"í ¡",,:

1,
SUb-Total 14 horas il 

í
l

¡
TOTAL 30 horas 

,1 

I1,, 

il
I 

:~ 



Per! to Superior en Derecho 

Asignaturas Horas _les 

1.2.1.4 Introducción a la Sociología 6 

1.2.2a.5 Historia Universal de las Ideas 

e Instituciones Políticas. 8 

Sub-Total 
TOTAL 

14 horas 
30 horas 

Profesor en Ciencias 3urldlcas y Contables 

Asignaturas Horas senanales 

1.2.1.8 Probabilidad y Estadistica 4 

1.2.2b.2 COntabilidad II 6 

1.2.2b.5 Administración de En'(.)resas I 4 

1.2.3.1 Peda¡;ogía 

~ 

ti 
l, 

SUb-Total 
TOTAL 

18 horas 
34 horas 

Profesor ",n Contabf lIdad y Mnfnl straclón 

Asignaturas tloras senanales 

1.2.1.8 Probabll idad y Estadística 4 

1.2.2b.2 Contabil idad 11 6 

1.2.2b.S Administración de En'(.)resas I 4 

1.2.3.1 Pedagogía 4 

Sub-Total 
TOTAL 

18 horas 
34 horas 

Profesor en Contabllldad 

As II\naturas Horas senanales 

1.2.1.8 Probabl I ¡dad y Estadl stica 4 



1.2.2b.2 Contabi I I dad [[ 6 

1.2.2b.5 Administración de Empresas [ 4 

1.2.3.1 Pedagogía 4 

Sub-Total 18 horas 
TOTAL 34 horas 

Profesor en Legislación IIqXls I tiva 

Asignaturas Horas sellBnales 

1.2.1.8 Probab I I i dad y Estad! st Ica 4 

1.2.2b.2 Contabilidad [ [ 6 

1.2.2b.5 Admini straclón de Elrpresas I 4 

1.2.3.1 	 Pedagogía I~ 

Sub-Total 18 horas 
TOTAL 34 horas 

Profesor 	en Derecho 

Asignaturas Horas sermnales 

1.2.1.4 	 Introducción a la Sociología 6 

1.2.2a.5 	 Historia Universal de las Ideas 

e [nstltuciones Políticas. 8 

1.2.3.1 	 Pedagogía 4 

Sub-Total 18 horas 
T O TAL 34 horas 

Pr l!Il:r q¡;¡.:trl~~tre 

Asignaturas Horas senana.les 

2.1.1.2 Teología [[ 4 

2.1.1.:1 Antropología Filosófica 4 

~ 

l~ 



----- --

2.1.2a.1 Derecho Civil II 6 


2.1.2a.6 Derecho Comercial 8 


2.1.2a.7 Introducción a las Ciencias 

" 

(, , 
Polí tlcas 6 ! 

,1 
2.1.2b.2 Contabilidad III 6 

2.1.2b.7 Matemática Financiera 6 

~lliRJN> !XMJ'IHS '( ~TliHIl\S pS~¡PJq\.S 

SauiPAOO 

Aslgnatura.s Horas samnales 

2.1.1.2 Teología II 4 

2.1.1.7 Antropología Filosófica 4 


2.1.2a.l Derecho Civil 11 6 


2.1.2a.6 Derecho Comercial 1 8 


Sub-Total 22 horas 

Técnico Superior en MnlIlI stracl6n 

y Organización de I'rfpresas i 

1: 
• 

Asignaturas lloras senana.les 
L 

i.I.2b.2 Contabilidad IJI 6 
11 

2.1.2b.7 M9.temátlca Financiera 6 

Sub-Total 12 horas 
rOTAL 34 horas 
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Técnico Superior en Organizaciones lIanearias 

Asignaturas lloras semanales 

2.1.2b.2 Contabilidad III 6 

2.1.2b.7 Matemática Financiera 6 
f ­

Sub-Total 12 horas 
TOTAL 34 horas 

Perito Liquidador de Impuestos 

Asignaturas lloras semanales 

2.1.2b.7 Matemática Financiera 6 

2.1.2b.2 Contabilidad 111 6 

Sub--Total 12 horas 
TOTAL 34 horas 

Perito Superior en Derec-..ho 

Asignaturas lloras semanales 

2.1.2a.7 Introducción a las Ciencias 

Poi íticas ó 

Sub-Total 6 horas 
TOTAL 28 horas 

Profesor en Ciencias Jurídicas y Contables 

Asignaturas Horas semanales 

2.L2b.2 Contabil Idad 111 6 

2.1.2b.7 Matemática Financiera 6 

Sub-Total 12 horas 
TOTAL 34 horas 
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Profesor en Contabilidad y Mnlnistración 

Asignaturas Horas sElIJBJlaies 

2.i.2b.2 

2.1.2b.7 

Contabilidad III 

Matemática Financiera 

Sub-Totai 
TOTAL 

6 

6 

12 horas 
34 horas 

. ¡ 

I 
'1 

Profesor en Contabi lidad 

Asignaturas Horas senonaies 

2.i.2b.2 Contabilidad 111 6 

2.1.2b.7 Matemática Financiera 6 

SUb-Total 
TOTAL 

12 horas 
34 horas 

'11 

Profesor en Leg! s!aclón llq)Osi Uva 

Asignaturas 

2.1.2b.2 Contabilidad III 

Horas sElIJBJlales 

6 

. ,
; I 
, ! 

2.1.2b.7 Matemática Financiera 6 

Sub-Total 
'rOTAL 

12 horas 
34 horas 

Profesor en Derecho 

Asignaturas Horas sElIJBJlales 

2.1.2a.7 Introducción a las Ciencias 

Politlcas 6 

Sub-Total 
TOTAL 

6 horas 
28 horas 



Asignaturas 	 lbras serm.nales 

2.2.2a.l 	 Derecho Civil I11 4 


2.2.2a.8 	 Leglslacl6n Impositiva I 6 


2.2.2a.9 	 Derecho PUblico, Provincial y 

l4Inlclpal 	 6 


2.2.2a.10 	Derecho Financiero 4 


2.2.2b.2 	 Contabilidad IV 6 


2.2.2b.4 	 Economla 11 


2.2.2b.5 	 Admlnistracl6n de Empresas 11 6 


2.2.3.2 	 Psicologla General 

2.2.3.3 	 Planeamlento, Conducción y Evalua­

clón de los aprendizajes 4 


lielWl'ldQ <::t@.tri~stre 

J,b.1er iª!i .s;g¡u!'le§ 

Asignaturas 	 Ibras semmales 

2.2.2a.l 	 Derecho Civil 111 4 


2.2.2a.8 	 Leglslacl6n Impositiva 1 6 


Sub-Total 10 horas 

Técnico Superior en Administración 


y Organlzacl6n de Empresas 


Asignaturas Ibras sermnales 


2.2.2b.2 Contabilidad IV 6 


, , 
: 

mailto:t@.tri~stre
http:2.2.2a.10


N 
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2.2.2b.4 Economla 11 6 

2.2.2b.5 AdmInIstración de En~resas 11 6 

Sub-Total 18 horas 
TOTAL 28 horas 

Técnico Superior en organizaciones Bancarias 

Aslfitnaturas Horas semmales 

2.2.2b.2 COntabilIdad IV 6 

2.2.2b.4 Econom!a 11 6 

Sub-Total 12 horas 
TOTAL 22 horas! 

Perl to LIquidador de IfI'4lUestos 

As illnaturas Horas sermnales 

2.2.2a.l0 Derecho financIero 4 

2.2.2b.2 COntabIlIdad IV 6 

2.2.2b.4 Economla 1I 6 

Sub-Total 16 horas 
TOTAL 26 horas 

Perito Superior en Derecho 

Asignaturas Horas scmmales 

2.2.2a.9 Derecho Público. Provincial y 

MunIcipal 6 

2.2.2a.l0 Derecho Financiero 

Sub-Total 10 horas 
TOTAL 20 horas 

Profesor en Ciencias Juridicas y Contables 

Asignaturas Horas semma.les 

2.2.2b.2 Contabilidad IV 6 

http:2.2.2a.l0
http:2.2.2a.l0
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2.2.2b.~ 	 Economía 11 6 

2.2.3.2 	 Psicología General ~ 

2.2.3.3 	 Planeamlento, Conducción y Bvalua­

ción de los aprendl~jes ~ 
¡ 

,1 
iISub-Total 20 horas 

T O TAL 30 horas 	 ~; 
ii 
! 

Profesor 	en Contabilidad y Administración 

Asignaturas Ibras s€IIB.Ilales 


2.2.2b.2 Contabilidad IV 6 


2.2.2b.4 Economía 1l 6 


2.2.2b.5 Administración de Empresas I1 6 


2.2.3.2 	 Psicología General 4 

2.2.3.3 	 Planeamlento, COnducci6n y Evalua-
i 

ción de los aprendizajes 4 ¡i 
ISub-Total 26 horas 

T O TAL 36 horas 

Profesor 	en Contabilidad I 
! 

íi 
Asignaturas Ibras senanales 

!i 
1"" :!j
,:f2.2.2b.2 	 COntabilidad IV 6 

2.2.2b.~ 	 Economía lI 6 

2.2.3.2 	 Psicología General 4 

2.2.3.3 	 Planeamlento, Conducción y Iivalua­

clón de los aprendizajes 4 


Sub-Total 20 horas 
T O TAL 30 horas 



, 
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Profesor en Legislación [lIpOsi Uva 

Asignaturas lloras semma.les 

2.2.2a.l0 Derecho Financiero 4 

2.2.2b.2 COntabilidad IV 6 

2.2.2b.4 Economía II 6 

2.2.3.2 Psicología General 4 

2.2.3.3 	 Planeamlento, COnducción y 6valua­

clón de los aprendizajes 4 

Sub-Total 24 horas 
TOTAL 34 horas 

Profesor en Derecho 

Asignaturas lloras semmales 

2.2.2a.9 Derecho Público, Provincial y 

Municipal 6 

2.2.2a.1O Derecho Financiero 4 

2.2.3.2 	 Psicología General 4 

2.2.3.3 	 Planeamlento, Conduccl6n Y 6valua­

ación de los aprendizajes 4 

SUb-Total 18 horas 
TOTAL 28 horas 

Asignaturas 	 lloras semanales 

43.1.1.2 	 Teología III 

43.1.1.6 	 Relaciones Hurranas y Públicas 

http:2.2.2a.1O
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3.1.2a.1 Derecho el v II IV 4 


3.1.2a.6 Derecho Comercial II 4 


3.1.2a.11 Práctica Impositiva 10 


3.1.2a.12 Derecho Penal I 4 


3.1.2a.13 Derecho Procesal Penal 4 


3.1.2a.14 Práctica Profesional (Procesal) 8 


3.1.2b.2 Contabilidad V 6 


3.1.2b.5 Administración de ~resas I I I 8 


3.1.2b.9 Contabilidad flancar la I 6 


3.1.2b.IO Costos y Auditoría Bancaria 6 


3.1.,3.4 Psicología Evolutiva 4 


******* 

Materla~ conunes 

Asignaturas Horas senanales 

3.1.1.2 Teología III 4 


3.1.2a.6 Derecho Comercial II 4 


Sub-Total 8 horas 


Técnico Superior en Mnlnistracl6n 

y ~ganlzacl6n de ~resas 

Asignaturas lloras senunales 

3.1.1.6 Relaciones HUl1ünas y Públicas 4 


http:3.1.2b.IO
http:3.1.2a.14
http:3.1.2a.13
http:3.1.2a.12
http:3.1.2a.11
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3.1.2b.2 Contabilidad V 6 

3.1.2b.' Administración de Empresas II1 8 

Sub-Total 18 horas 
TOTAL 26 horas 

Técnico Superi~r en Organizaciones Bancarias 

Asignaturas Horas semmales 

3.1.1.6 Relaciones Humanas y Públicas 

3.1.2b.9 Contabilidad BancarIa I 6 

3.1.2b.10 Costo y Auditoría BancarIa 6 

Sub-Total 16 horas 
TOTAL 24 horas 

Per i to Liquidador de l¡q;ouestos 

Asignaturas Horas semmales 

3.1.2a.l Derecho CIvIl IV 

3.1.2a.11 Práctica Impositiva 10 

3.1.2b.2 Contabilidad V 6 

Sub-rotal 20 horas 
TOTAL 28 horas 

Perito Superior en Derecho 

Asignaturas Horas semma.les 

3.1.2a.1 Derecho Civil IV 4 

3.1.2a.12 Derecho Penal I 4 

4 

3.1.2a.!4 Práctica Profesional I (Procesal) 

3.1.2a.13 Derecho Procesal Penal 

8 

Sub-Total 20 horas 
TOTAL 28 horas 

http:3.1.2a.13
http:3.1.2b.10


Profesor en Ciencias Jurldlcas y Contables 

Asignaturas Horas senanales 

3.1.2a.l Derecho Clvll IV 4 

3.1.2a.12 Derecho Penal 1 4 

3.1. 2a. 13 Derecho Procesal Penal 4 

3.1.2b.2 Contabll Idad V 6 

3.1.3.4 Pslcologia Bvolutlva 4 

Sub-Total 
TOTAL 

22 horas 
30 horas 

Profesor en Contabilidad y Mnlnlstracl6n 

Asignaturas Horas sena.nales 

3.1.1.6 	 Relaciones Humanas y Públicas 4 

3. !.2b.2 Contabllldad V 6 

3.1.2b.5 Administración de Empresas 111 8 

3.1.3.4 	 Pslcologla Evolutiva 4 

Sub-Total 22 horas 
TOTAL 30 horas 

Profesor 	en Contabilidad 

Asignaturas Horas serm.nales 

3.1.1.6 Relaciones Humanas y Públicas 

3.1.2b.9 Contabilidad BancarIa I 6 

3.1.2b.10 Costo y Audltorla Bancaria 6 

3.1.3.4 	 Psicología Evolutiva 

Sub-Total 20 horas 
TOTAL 28 horas 

http:3.1.2b.10
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Profesor en Legislación 1I1fJOs Itiva 

AsIgnaturas Horas semmales 


3.1.2a,1 Derecho Civil IV 
 4 

3.1.2a.11 Práctica Impositiva I 10 


3.1.2b.2 COntab11 Idad V 


3.1.3.4 	 Psicología Evolutiva 4 

Sub-Total 24 horas 
T o TAL 3l horas 

Profesor en Derecho 

ASignaturas Horas semmales 

3.1.2a.1 Derecho Civil IV 4 

3.1.2a.12 Derecho Penal l 4 
: ¡ 

3.1.2a.13 Derecho Procesal Penal 4 

3.1.2a.14 Práctica Profesional (ProceSai) 8 

3.1.3.4 PSiCOlogía Evolutiva 4 	
: " 

Sub-Total 24 horas 	 ¡,
:TOTAL 32 horas 

Segundo ,~trimestre 

, 1 Asignaturas Horas 	semmales , I ," 
, ",'3.2.2a.8 Legislación Int)osítlva 11 4 

3.2.2a.ll Práctica Impositiva 11 10 

3.2.2a.12 Derecho Penai II 4 

3.2.2a.14 Práctica Profeslonai 1I 8 

3.2.2a.15 Derecho Administrativo 4 ,1 

3.2.2a.16 Derecho Agrario y Minería 4 ,,1
,1 

http:3.2.2a.16
http:3.2.2a.15
http:3.2.2a.14
http:3.2.2a.12
http:3.2.2a.ll
http:3.1.2a.14
http:3.1.2a.13
http:3.1.2a.12
http:3.1.2a.11


r 

! 

3.2.2a.17 Derecho Procesal (Civil y Comercial) 6 

3.2.2b.2 COntabilidad VI 6 

3.2.2b.6 Taller de COntabilidad 4 

3.2.2b.8 COntabilidad de COstos 6 

3.2.2b.9 COntabilidad Bancaria I[ 6 

3.2.2b.11 Economía y Política Monetaria 6 

3.2.2b.12 Práctica Profesional en Adminis­

traclón 8 

3.2.2b.13 Gestión Bancaria y Comercio Exterior 6 

3.2.3 • .5 Didáctica Especial 

T 
,1"" 

, .1, 
,; 

'1 
I 

Técnico Superior en Adlnlnlstracl6n 

y Organización de Eiqlresas 

Asignaturas Horas semmales 

3.2.2b.2 COntabilIdad VI 6 

3.2. 2b. 6 Tall er de COntabll idad 4 

3.2.2b.8 COntabilIdad de Costos 6 

3.2.2b.12 Práctica Profesional en Admlnls­

tracíón 	 8 

Sub-Total 24 horas 
TOTAL 24 horas 

I ii\ 
,~ 

i ,. 

:~ 
I 

http:3.2.2b.12
http:3.2.2b.13
http:3.2.2b.12
http:3.2.2b.11
http:3.2.2a.17


Técnico Superior en Organizaciones Bancarias 

Asignaturas ltlras senanales 

3.2.2b.6 Taller de Contabilidad 4 

3.2.2b.9 Contabilidad Bancaria II 6 

3.2.2b.ll Economía y Política M:lnetaria 6 

3.2.2b.13 Gestl6n Bancaria y Comercio Exterior 6 

Sub-Total 
TOTAL 

22 horas 
22 horas 

Per!to Liqu idador de Ilf4lUestos 

Asignaturas Itlras semma.les 

3.2.2a.8 Leglslacl6n Impositiva II 

3.2.2a.ll Práctica Impositiva II 10 

3.2.2b.2 Contabilidad VI 6 

3.2.2b.6 Taller de Contabilidad 4 

Sub-Total 24 horas 
TOTAL 24 horas 

Perito Superior en Derecho 

As 19naturas Itlras semanales 

3.2.2a.12 Derecho Penal 11 

3.2.2a.14 Práctica Profesional 11 

3.2.2a.15 Derecho Administrativo 

3.2.2a.16 Derecho Agrario y Minería 

3.2.2a.17 Derecho Procesal (Civil y Comercial) 

Sub-Total 
TOTAL 

4 

8 

4 

4 

6 

26 horas 
26 horas 

http:3.2.2a.ll


IJ~ 
~ 
~~,rbck~ 

Profesor en 	Ciencias Jurldlcas y COntables 

3.2.2a.12 

3.2.2a.15 

3.2.2a.17 

3.2.2b.2 

3.2.2b.6 

3.2.3.5 

Asignaturas 

Derecho Penal [[ 

Derecho Administrativo 

Derecho Procesal ¡Civil y 

COntabll ¡dad VI 

Taller de COntabilidad 

DIdáctica Especial 

( 


Horas senunales 

4 

4 

COlllerc ia I ) 	 6 

6 

4 

4 

Sub-Total 28 horas 

TOTAL 28 horas 


Profesor en COntabilIdad y AdnlnlstracIón 

3.2.Zb.2 

3.2.Zb.6 

3.2.2b.8 

3.2.2b.12 

3.2.3.5 

Asignaturas lloras semma.les 

\.ontabllldad VI 

Taller de COntabilidad 

COntabilidad de COstos 6 

Práctica Profesional en Adminis­

tración 8 

Didáctica Especial 4 

Sub-Total 28 horas 
TOTAL 28 horas 

Profesor en COntabl lidad 

Asignaturas lloras senunales 

3.2.2b.6 Taller de COntabilidad 4 

3.2.2b.9 Contabilidad bancaria 1I 6 

3.2.2b.ll Eeonomia y PalHiea Ikmetaria 6 

3.2.2b.13 Gestión bancaria y Co!rercio Exterior 6 

http:3.2.2b.12
http:3.2.2a.17
http:3.2.2a.15
http:3.2.2a.12
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3.2.3.5 Didáctica Es~~cial 

Sub-Total 
TOTAL 

26 horas 
Z6 horas 

Prolesor en Legislación IJqlOsl tiva 

Asignaturas Horas semmales 

3.2.2a.8 Leg I s lación IJqlOsltlva 11 

3.2.2a.11 Práctica Impositiva 1I 10 

3.2.2b.2 Contabil idad VI 6 

3.2.2b.6 Taller de Contabll ¡dad 

3.2.3.5 	 Didáctica Bspeclal 

Sub-Total 2!! horas 
TOTAL 28 horas 

Profesor en Derecho 

Asignaturas lloras semmales 

3.2.2a.12 Derecho Penal II 

3.2.2a.14 Práctica Profesional 1I 8 

3.2.2a.15 Derecho Administrativo 4 

3.2.2a.16 Derecho Agrario y Minería 

3.2. 2a. 17 Derecho Procesal (elvil y COIrerclal ) 6 

3.2.3.5 DidáctIca Especial 

SUb-Total 30 horas 
TOTAL 30 horas 

pr !nnr Cu¡!.tr illEstre 
\ 
'~ Asignaturas lloras 	scrmnales 

4.1.1.2 Teología IV 4 

http:3.2.2a.16
http:3.2.2a.15
http:3.2.2a.14
http:3.2.2a.12
http:3.2.2a.11


4.1.1.3 Doctrina Social Cristiana 

4.1.1.9 Lengua C,stellana 

4.1.2a.19 Seminario de EspecializacIón en Dere­

cho (Públ ico o Privado o Adminlstra­

tívo) (anual) 8 

4.1.2a.20 Derecho Internacional Público 4 

4.1.2b.lf, 	 Seminario sobre terras Jurídíco­

Contables (anual) 8 

4. L2b.15 Seminario sobre tellas de Organización 

y Administrac:ión de empresas (anual) 8 

'+.1.2b.16 Seminario sobre tenas de Gestión 

llancar i a (anua I ) 

'+.1.2b.li 	 Seminario sobre tenas de Legislación 

lmoosltiva (anual) 11 

4. L 3. 7 	 Prá.ct ica y Res idencia (anual) 6 

J.NI.TElH!lSU,l\.lJ'lliSY MI\:rElU!IS J>SPOC f l'l CI'>S 

QJAR)Q AfQ 

Prtl~rQJatdrrest.e 

M'l1;~r I<l~ <:9!l!lne S. 

Asignaturas 	 lloras serfflnales 

4.1.1.2 	 Teología IV 4 

4.1.1.3 	 Doctrira Social Cristiara 4 

4. L 1. 9 	 Lengua castellana '+ 

!.. 

http:4.1.2b.lf
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4.l.2a.20 Derecho Internacional Público 

Sub-Total 16 horas 

Técnico Superior en J\Iin:Inistración 

y Organización de Eiq:lresas 

Asignaturas Horas senanales 

4.1.2b.!.5 Seminario sobre temas de Organización 

y Administración de !impresas (anual) 8 

Sub-.'rotal 
TOTAL 

8 horils 
24 horas 

Técnico Superior en Organizaciones Bancarias 

4.1.2b.16 

Asignaturas 

Seminario sobre 

Horas sCllonales 

terms de Gestión 

; i 
q
¡ <, 

I:lancar ia (anual) 

Sub-Total 
TOTAL 

8 horas 
24 horas 

,, 
, I 

Perito Liquidador de IfIlXJestos 

4.1.2b.14 

Asignaturas 

Seminario sobre 

tloras senanales 

temas de Legisla-' 

: i 
, t, 

ción Impositiva (anual) 8 

Sub-Total 
TOTAL 

8 horas 
24 horas 

Perito Superior en Derecho 

Asignaturas lloras seoBnaJes 

4.1.2a.19 Seminario de Especiallzaci6n en Dere­

: 1,), ' 
, ,

: ~ . 



cho (Público o Privado o Admlnistra­

tivo) (anual) 8 

Sub-Total 8 horas 
TOTAL 24 horas 

Profesor en CiencIas jurídIcas y Contables 

Asignaturas Horas semmales 

4.1.2b.14 Seminario sobre temas Jurldico-

Contables (anual) 8 

4.1.3.7 Práctica y Residencia (anual) 6 

Sub-Total 14 horas 
TOTAL 30 horas 

Profesor en Contabi1 idart y Administración 

Asignaturas Horas sellBnales 

4.1.2b.15 Seminario sobre temas de Organización 

y Administración de Empresas (anual) 8 

4.1.3.7 	 Práctica y Residencia (anual) 6 

Sub-Total 14 horas . ¡ 

TOTAL 30 horas 

Profesor en COntabilidad 

Asignaturas Horas senBnales 

4.1.2b.16 	 Seminario sobre tetras de Gestión 

Bancar la (anual) 8 

4.1.3.7 Práctica y Residencia 	(anual) 6 

sub-Total 14 horas 
TOTAL 30 horas 

: j. 

http:4.1.2b.16
http:4.1.2b.15
http:4.1.2b.14
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I 

t 

L 
~: 

Profesor en Legislación Impositiva 

Asignaturas Horas smnnales 

~.1.2b.17 Seminario sobre temas de Leglsla­

clón Imposl t Iva (anual) 

~.1.3.7 Práctica y Residencia (anual) (, 

Sub-Totai 
TOTAL 

1~ horas 
30 horas 

Profesor en Derecho 

Asignaturas lloras se!lnnah~s 

~.1.2a.19 Seminario de Especlall;;:aclón en Dere­

cho (Público o Privado o Admlnistra­

tivol (anual) 8 

~.1.3.7 Práctica y Residencia (anual) (, 

Sub-Total 
TOTAl. 

14 horas 
30 horas 

I ¡ 
" 

4.2.1.10 

4.2.2a.18 

4.2.2a.19 

Asignaturas Horas seunnaies 

Etlca y Deontología Profesional ~ 

Derecho !.aberal ~ 

Seminario de Especialización en 

, ,
,1,
:' '1' 

" 
1 { 

Derecho (Público o Privado o Ad-

mi n i strativo) (anual) 8 

4.2.2a.21 Derecho Internacional Privado 4 

~.2.2b.l~ Seminario sobre temas Jurídlco-

Contables (anual) 8 
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4.2.2b.15 Seminario sobre temas de Organización 

y Admlnistracl6n de Errpresas (anual) 8 

4.2.2b.16 Semlnar lo sobre temas de Gestión 

Bancaria (anual) 8 

4.2.2b.17 Seminar io sobre temas de Legi slaci6n 

lmpos! Uva (anual) 8 

1;.2.3.6 Legislación, organización y Adminis­

tración escolar 1; 

11.2.3.7 Prá.ctica Y Residencia (anual) 6 

Asignaturas Horas sennnales 

4.2.1.10 Etlca y Deontología Profesional 4 

4.2.2a.18 Derecho Laboral 4 

1;.2.2a.21 Derecho Internacional Privado 4 

Sub-Total 12 horas 

oterla. DiferenGlada por carreras 

Técnico Superior en Admini stración 

y Organización de Enl>resas 

Asignaturas lloras senanales 

4.2.2b.15 Seminario sobre temas de OrganIzación 

http:4.2.2b.15
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y Administración de ~resas (anual) 8 

Sub-Total 8 horas 
TOTAL 20 horas 

Técnico Superior en Organizaciones Bancarias 

Asignaturas Horas senBlJales 

4.2.2b.16 Seminario sobre temas de Gestión 

Bancaria (anual) 8 

Sub-Total 8 horas 
TOTAL 20 horas 

Peri to Liquidador de llf4lUestos 

Asignaturas lbras sawnales 

4.2.2b.17 Seminario sobre temas de Legislación 

Impositiva (anual) 8 

Sub-Total 8 horas 
TOTAL 20 horas 

Perito SUperior en Derecho 

Asignaturas Horas semmales 

4.2.2a.19 	 Seminario de Especialización en 

Derecho (Público o Privado o Ad­

mlnistrativo) (anual) 8 

Sub-Total 8 horas 
TOTAL 20 horas 

i' 

Profesor en Ciencias Jurldtcas y Contables 

Asignaturas llOras seflBllales 

4.2.2b.14 Seminario sobre temas Jurídlco-

Contables (anual) 8 

4.2.3.6 	 Legislación, Organización y Admlnis-
Lf\ 
lAS 

http:4.2.2b.14
http:4.2.2a.19
http:4.2.2b.17
http:4.2.2b.16
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tracl6n escolar 4 

4.2.3.7 Práctica y Residencia (anual) 6 

Sub-Total 
TOTAl.. 

la horas 
30 horas 

Profesor en Contabil idad y Aáninlstraci6n 

Asignaturas lloras serranales 

4.2.2b.15 Seminario sobre ternas de Organización 

4.2.3.6 

y Administracl6n de Empresas (anual) 

Legislación, Organización y Adminis­

a 

i\ 

tracl6n escolar 4 

4.2.3.7 Práctica y Residencia (anual) 6 

Sub-Total 
TOTAL 

18 horas 
30 horas 

Profesor en Contabilidad 

Asignnturas lloras senanales 

4.2.2b.16 Seminario sobre temas de Gestl6n 

llanear la (anua I ) 8 

4.2.3.6 I..eglslaclón, Organlzacl6n y Admlnls­

traclón escolar 4 

4.2.3.7 Práct lea y Residencia (anual) 6 

Sub-Total 
TOTAl.. 

Profesor en LegiSlaci6n Impositiva 

18 horas 
30 horas 

Asignaturas Horas serranales 

4.2.2b.17 Seminario sobre ternas de legislación 

.~ 
r 

, \: 

. :¡' 

Impositiva (anual) 8 

·1 

,~ 
¡ 

1 

li 



, . 
¡ : 
¡ 
¡ :: 

4.2.3.6 	 Legislación. Organización y AdmInIs­

tración escolar 4 


4.2.3.7 	 Práct lea y Residencia (anual) 6 

Sub-Total 18 horas 
TOTAL 30 horas 

I! ':¡
Profesor en Derecho 


Asignaturas Horas serm.nales 


4.2.2a.19 Seminario de Especialización en 


Derecho {Público o Privado o Ad­

ministratívol (anual 1 8 
, , 

4.2.3.6 	 Legislación. Organización y Admlnis­

traclón escolar 4 


4.2.3.'1 Práctica y Residencia (anual) 6 


Sub-Total 18 horas 
rOTAL 30 horas 

,:, 
, ,
i "<

, I 
l. 1 • l. 1 FI~JA Q;II!ERJ\L 	 , 

Abrir el camino a la preocupación filosófica. coroo marco 

formativo intelectual. 

La tarea del Filósofo. La actitud filosófica. COnoclmien­

to científico. COnocimiento pre-clentifico. La fllosofía. 

Etapas, la Hi storia de la FlIoso:t1a. Concepto de la mate­

rlalldad. La vida anímica y los seres vivientes, el hom­

http:4.2.2a.19


breo El hombre y el conocimiento. El hombre y los valores. 

El problema metafísico. 

lograra tT¡lvés qe: 


Análisis crítico de bibliografía. 


Resolución de planteos problemáticos. 

-1--·, 

Guías de estudio independiente. 


Elaboración de esquenas integrados de contenidos sobre la 


base de bibliografía leida. 


, 1.1. 1.5 .lNIYMmr..'\ 

J'l~H$ld: 

Adqui r i r conocimientos básicos de los computadores y si s·­

temas de inforrración como así tarrolén el manejo del "soft 

ware" y la terminología empleada. 
'1' , 
, ..'CQntenidos Mínimos: 


La Informática. Concepto. Areas de aplicación. su Impacto , , , 


, , 

social. Información. Concepto. Sistemas de información. 


Computadores. Componentes fislcos. Programas y procesos. 


Utilización de las crnnputadoras. Programación. Aplicacio­

nes comerciales. 


4!. conducción del aprendizaje de la asignatura se puede 


Análisis del marco de referencia. 


lnvestigacfón blbl iográfica sobre los diferentes sistemas 


de información. 




--
,

; í lf 996 , , 
;' 

¡ ; 

Utilización adecuada de distIntos utilitarios. 
, 


): 
~1.1.1.11 lIiIw;)ffiJ6 m, ~ gliK[Jfjg;) 


comprender el carácter de proceso social que presenta la 

realización de un diseño de Investigación motivando la 

búsqueda de conocimiento útli desde una perspectiva clen­

tíflca. 

Planteo de un problema de investigación. Objetivos y es­

trateglas de abordaje. I'orrrulación de un plan de lnvestl ­

gación. Estrategia lógica y metodológica. La recolec­

ción de datos. Métodos cuantitativos y cualitativos. El 
I

análisis e interpretación de los datos. El procesamiento y I ' 

la codificación. El universo de estudio. Unidades de aná­

lisis. Muestras. Presentación de los datos. 

¡ ! 

. ! 
, í 

Lectura de trabajo de Investigación. 
1 

Forrrulación de problemas de Investigación. 

De I iml tac 1ón de temas. 

Conceptualización a partir de problemas. 
¡," 

.¡. 

Diseño de cuestionarios para encuestas. 


Análisis e interpretación de datos. 


Elaboración de un diseño de Investigación. 


http:1.1.1.11
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~~TnlClU\lAl­

PI MUaag.. 

Que el alurmo: 

Analice la parte dogmática de la Constitución Nacional ex-

pi I cando contenido y alcance de las Declaraciones, Dere­

chos y Garantías contenidos en ella. 

Reconozca los elementos del Estado, preci sando los concep'­

tos de nacionalidad y ciudadanía en nuestro Derecho Cons-

ti tuclonal. 

Explique los conceptos básicos del Derecho Electoral y los 

Institutos de efl~rgencia previstos en la Constitución Na­

cional. 

Analice la parte orgánica de la Constitución Nacional de­

terminando facultades, forma de elección, requisitos, du­

ración y funcionamiento de los órganos del gobierno argen­

tino. 

q>l)tenidos ,Míni\lDs 
,.

Resena constltuclor~1 argentina. Constitución Argentina. 11 

.i 

Reforma de la Constitución Nacional. 

Análisis de la parte dogmática: libertad. Poder de Poli­

cía. La Igualdad. Libertad de pensamiento Y expresión. Li­

bertad religiosa. Derecho de ensenar y aprender, asocla­

cl6n, reunión, petición. Derecho de propiedad. Libertad de 

contratar~ de corrercio e Industria, derecho de locorroción. 

Seguridad jurldlca. y garantías. Habeas Corpus. ~ro. Es­



¡~~, { ; .
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:{ 
tado de Sitio. Las Provincias. Régimen municipal. lnter­

• 
venclón Federal. 


Análisis de la parte orgánica de la Constitución: Poder 


legislativo, Elecutivo y Judicial. 


Exposición teórica para el desarrollo de temas estimulando 


el pensamiento reflexivo y el diálogo. 


Lectura crítica de la Constitución y análisis de la misma, 


reconociendo los criterios de base utilizados en su eiabo­

ración. 


Resolución de planteos problemáticos. 


Debates dirigidos. 


Comparación de la Constitución Nacional con la Constitu­

ción de la Provincia del Chaco. 


Análisis de situaciones de la vida real adecuándolas a las 


disposiciones legales y exponiendo conclusiones. 


l.I.2a.él ~~ 

Propone una visión integradora de las instituciones funda-' 

mentales del Derecho Rcrnano, fuente de las actuales Ins­

tituciones Jurídicas argentinas. a los fines del futuro 

perfeccionamiento jurídico del alumno. 

Concepto. Utilidad. Evolución política social de Roma. El 

http:l.I.2a.�l
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derecho en la evolución política-social de Roma. El dere­

cho en la evolución hIstórica de Roma. Historia del Dere­

cho Romano después de Justlnlano. El sujeto de Derecho. 

Las cosas. El negocio jurídico. Derechos patrimoniales. 

Derechos reales sobre la Cosa propia. Derechos reales so­

bre la cosa ajena. Derecho de obligaciones. Contratos y 

cuasicontratos. Dell tos y cuasidell tos. Efectos y garan­

tías de las obligacIones. Extinción de las obligaciones. 

Derecho de familia. parentesco y patria potestad. Matrl,. 

Tronlo • 

.I,g. c::QQQYCCÍónciel ,ªprendi:¡:{1je ~ J~asig!l<'lttJfa _~ P'l!!de 

IQgraf a tJ;"ªv~!¡ de: 

Consulta bibliográfica para fundamentar respuestas. 

Discusión guiada por parte del profesor. 

Fichas bibliográficas con planteos de situaciones. 

Síntesis Integradoras. 

1.1.2a.4 .ltmm.Q;.IQII M. oomno 
Finalidad, 


Que el alumno conozca los principios fundamentales del de­


recho con el fin de anal Izar las reglas esenciales que 


exl sten en el call~o jurídico. 


Corrhmi!t<l1> Minim:2ri 


Introducción al Derecho. El conocimiento. Grados de cono­


cimiento. Disclpllnas jurídicas. la justicia con_) flnall 


dad del derecho. Derecho. L.os sectores del derecho. Otras 
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concepciones sobre la finalidad del derecho. La fuente de 


los fines. Fines extrínsecos del derecho. Derecho y bien 


común. Derecho objetivo, normativo, subJetivo. Fuentes del ,,-.-, 


derecho. Métodos del derecho. La ley. Clases de derechos. 

" 
" 

.1Qgrar a Jrav~,s ,de: 
, 

"Guías de trabajo individual y grupal. ¡ 

'l, 

Anál isls y correntarío de bibl io¡(rafía. 


Síntesis integradora. 


Elaboración y esquematización de conceptos teniendo como 


base la bibliografía indicada. 


Análi s i s de casos concretos ubicándolos en las rallBS de I ,:: 


Derecho PositIvo correspondiente. 
 .,
¡ , 

Lograr que el alumno consiga una disciplina lr~ntal adecua­

da, habilidad Y destreza en los cálculos matemáticos. 

Operaciones en diferentes conjuntos numéricos (naturales, 

enteros, racionales y reales). Combinatoria. Estudio de 

ecuaciones de primer ¡(rado con dos incógnitas. Sistema de 

ecuaciones de primer grado con dos Incógnitas. Sucesiones 

numér icas. runc iones. 

,lograr a "través de: 

. ,:': 
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Pundamentación teórica basada en fuentes bibliográficas. 

PI Jaclón de los tenas teóricos con abundante ejercitación 

que el profesor propondrá en guías de trabajos prácticos. 

Resolución de problenas. 

Lograr que los al\nllnos conozcan -adquiriendo sirrultá.nea-­

mente las habi I idades necesar las para su mane ío-las carac-­

terísticas fundammtales, de índole organizativa y estruc­

tural, del entorno contable entendido coop sistema; reco-­

nozcan los elementos patrimoniales que condicionan la 

existencia de una empresa y conviertan los eiementos pa­

trimonlales que forman parte del sistena empresario en una 

igualdad contable básica, que funcione coop elemento de 

enlace entre el proceso contable y la gestión empresarial. 

La empresa, su administración. ~resa. Concepto. Opera­

ciones. Recursos. Administración. La información. (:ual ida­

des. La Contabi I idad y sus funciones. Reseña histórica de 'j 

su evolución. 
,,­
i: , 

Bvoluclón de la técnica contable. PorITas de registraclón. 

Esquerra contable básico. I 
! 

El patrimonio. Ecuación contable. Activo. Pasivo. ~atrimo-

nlo neto. Caracterización. Variaciones patrinnniales: 
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penmutativas. modificativas, mixtas. Composición del Pa­

trimonio netO. Los resultados. Ingresos. Costos. Gastos. 

Ganancias. Pérdidas. Ejercicios prácticos. 

El procesamiento de datos. al Cuentas. Clasificación, re­

lación con la ecuación contable básica. Partida doble. 

Técnica de reglstración. Plan de cuentas. bl Registros 

contables. cl Fuente de los datos. Disposiciones legales. 

d) Corrección de errores. Ejercicios prácticos. 

L9 conduc..~D ~¡;:t ªQr~ll!UPJ~g~ Jª ªllllID!;!turQ. ~~ OO~¡;: 

jQgT.ar ª' j!!iYÍ!:; !fe; 

Ejercicios de razonamiento. 

Resolución de guías de estudio. 

Construcción de esquemas ~,trln~nlales. 

Composición de ecuaciones patrimoniales. 

Análisis de operaciones. 

Registraclón de operaciones. 

l.' 'b.3 l~!(l'l f\ LA J\W.INl~TI~IUII 

i'lnal1~: 

Explicar y analizar la ciencia, teoría y principios básl­

cos de la administración y como se relacionan con la 


prácti ca mi SIlB. 


Reseñar la evolución del pensamiento administrativo. 


~render qué es la planeaclón administrativa y su Impor­

tanela. 




~- ----'.'--------------------- ­
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Concepto íundarrental. Evaluación de ideas. Autoridad y 

responsabIlidad. La declsl6n. El planeamlento y la organi­

zaclón. La informacl6n y el control. Descripción de los 

sUb-sistemas funcionales básicos de la empresa. 

N.!mllÜHfª,ción¡ Teoría, ciencia y práctica. Evolución del 

pensamiento administrativo. Enfoques del análisis adminis­

tratlvo. El ambiente administrativo externo: nacional e 

Internacional. 

Pt<tneªc!ón: Naturaleza y propósito de la planeación. 

Obíetivos, estrategias Y pollticas. Formulación de preml­

sas: etapa esencial en la planeación. Tona de decisiones. 

Porma de lograr una planeacl6n efectiva. 

La ~nducci6n del aprendizaje,~ la asignatura liC .J)qede 

lograr a través de: 


Receptar InforllBCión: diáIo!{o-lnterrogacI6n. 


Lectura de bibliografía IndIcada. 


organización de datos en esqucmas, cuadros, diagramas etc. 


Síntesis Integradoras. 


1.2.1.2 ~!J\. I 

PlmUM.4. 


capacitar al alumno para: 


Comprender el hecho rel igloso y su importancia para la 


conwrensión de ta cul tura contenwránea y para la vida 


mi sma. 


I 



Incorporar el diálogo entre Fe y Razón como 

senc!al de la vida cristiana. 

dimensión e­

Rellgi6n y Sagrada Escritura. La Religión y el Hecho Re-

Ilgloso. 

DefInición de Religión. Elementos. universalidad y actua-

I I dad de la Religión. 

Hi stor la de Israel: Pueblo de Dios. Prorresa y Mesiani SITO. 

Religiosidad y ateísmo. La Biblia y su lenguaje. Estructu­

ra. carácter. Géneros I Iterar ios. La "Torah": guía. ense­

í'lanza y trascendencia en el Antiguo y Nuevo TestaIlEnto co­

mo íI ¡ación por escrito de la fe de 1 srael. El Nuevo Tes­

tamento. La EXégesis. La Historia de la Iglesia. 

1.2. 1.1> 

Lectura y comentarlo de la Sagrada Escritura. 

Esquemas integrados de contenidos sobre la base de lectura 

de la bibliografía. 

Discusión guiada. 

Consulta bibllográfica para fundamentar respuestas. 

J~I(J\i" M ~1q.q;11\ 

fIMJb!M~ 

Que el alumn? comprenda los principios fundan~ntales del 

funclor~lento de una sociedad y la interdependencia que 

•• 
I, 
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existe entre sus estructuras y las personalidades Indlvl­

duales. 

~Minlllrul. 

La Sociología: objeto, función, estructuras sociales. La 


personalidad social. Categorías sociales. El grupo social. 


Liderazgo. Cultura. Sociedad. Estratificación. Orden so­

clal. Cambio social. 


El fenómeno social. SOclología Criminal. 


Guias de estudio elaboradas sobre la base de objetivos. 


Análisis crltico de bibliografía. 


Grupo de di scusión. 


Estudio de casos y análisis de posibles vías de acción. 


Redaccl6n de Informes. 


Extraccl6n de conclusiones de Informaciones soclo-económi­

cas presentados en cuadros estadísticos. 


Interpretación de textos referidos a problemas sociales. 

L 2. l. 8 ~J'kl!.w:> Y JlltTt\PISUQ\ 

I'!.ffiH~; 

Tiene por finalidad capacitar al alUlTllo para que: 


Plantee y resuelva situaciones relativas al cálculo de 


probabilidades. calcule correctamente los distintos pará­

metros en tablas con datos estadísticos. 
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~nt!IDl!I-º§ M~n1~r, 

Estadística. Atributos cualitativos y cuantitativos. 


Variables. Frecuencias. Tablas de distribución de frecuen­

clas. Histogramas. Polígonos de frecuencia y gráficos clr ­

culares. Parámetros de tendencia central y de dispersión. 


Determi nación de· las fórrru las de los mi SiroS. Probabilidad. 


Probabi I idad corro frecuencia relat Iva. Fundamentación 


axiomática. DIstribución de probabilidades. 


Eventos independientes. Esperanza matematlca. Varianza y 


covarianza. Curva de distribución de frecuencias. Curva de 


Gauss. Intervalos de confianza. Relaciones entre varia­

bIes. Correlación sImple. Coeficiente de correlación. 


NÚl:reros índices. lndices compuestos. Cálculo de nÚl:reros 


índices. Análisis de una serie de tiempo. 


Resolución de situaciones relativas al cálculo de probabi-


Ildades. 


Búsqueda de información para estudio de casos. 


Lectura comprensIva de la bibliografía indicada. 


Aplicación de métodos estadísticos a cuestiones planteadas 


para: 


al Elaborar cuadros y gráficos estadísticos. 


b) Determinar tendencia'central y dispersIón de una varia 


ble. 
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el Analizar el comportamiento de dos variables. 

d) Analizar series cronológicas. 

1.Z.Za.! ~ CIVH. 1 

FI nal.ldad:. 

Establecer las fuentes de los derechos de las personas. 

sus relaciones Juridicas, sus vInculaciones autorizadas y 

el modo permanente y Objetivo de estar alguIen con respec­

to del otro que facilite a aquel sujeto o titular para el 

ejercicIo de prerrogativas mientras la situación subsista. 

El Derecho. Fuentes del Derecho CIvil. El Código Civil Ar­
1 

gentino. I.a Ley. Personas Pisicas y Jurídicas. El Patri- JI 
monio. Hechos y Actos jurídicos. ,~

! :. 

Trabajo de Taller: Creación del Registro l>úbllco de Co!rer­

cia. , ,í 

La c"Onducclón del aprendizaje ,de .laa~lgnal!lrí'l se ll!lede 

lo~rar a travlf>!i! de: 

Lectura y análIsis de artículos del Códi~o Civil. 

Lectura de fallos Judiciales y opiniones doctrinarias para , '­

una mayor comprensión de los temas. 

Formación de grupos para resolver situaciones problemáti­

caso 

Investigación bibliográfica: Organización de la Informa-­

ción y confrontación de la infamacIón con la real idad. 
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Resolución de casos concretos regulados por el Código Cj­

viI aplicando él o los artículos correspondientes. 

"'nn' idad:~~.~-

Es Importante que los alumnos: reconozcan la relación 

exIstente entre la política, la étIca y la justicia¡ cam­

prenda la importancia de la formación ciudadana a través 

del conocimiento de las ideas poi í t leas en el t ierllJO¡ ma­

nejar términos como soberanía, poder, política, religión, 

1iberalisrm, capItalismo, Im.rxislro, tan usado en el ITllndo 

actual y tan poco conocidos; tengan una comprensión gene­

ral de tales ideas para formar su propia opInIón. 

El pensamiento político: griego, romano. medieval. La re­

novación ideológica y las doctrinas políticas del Siglo 

XIII. La consolidación del absolutisrm (S. XVII). El pen­

samlento liberal. Las ideas polítIcas de la revolución 

norteamericana, de la revolución francesa. El marxismo. El 

pensamiento político conter!lJOráneo. El nacionalismo. La 

doctrina pontificia. 

~rt~ ªrgentloª: Pensamiento político español, La repercu­

slón en el Río de la Plata de los recursos europeos. El 

pensamiento político de la democracia liberal argentina, 

de la democracia federalista, del liberalismo conservador, 

de la democracia popular. 



, , 
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.1.4 .c,Q~lól) ~t ¡Y:m¡!oo!~ig .Qt: J~ ªl>!g!\<ltu.~ li~ ~E1 

.128fªr ª .n<ly.~li p,ª: 

Discusión guiada por parte del profesor. 

Elaboración de esquemas integradores de contenido sobre la 

base de bibliografía leída. 

Guías de estudio independiente. 

Análisis y comentario crítico de textos. 

1.2.2b.2 q:NIABILIDI\I} II 

Lograr que el alumno sea capaz de analizar los recursos 

técnicos necesarios para el desarrollo del proceso conta­

ble y proponer procesos contables basados en eSQuemas de 

actividad en~resarial previamente planificados. 

OQntenldos Mínimos 

Registro de operaciones. Aporte de capital. Movimiento de 

fondos. Cuenta corriente bancaria. Adquisición de bienes 

de uso. Ventas. Bienes de cambio. Transacciones tinancie­

ras. Créditos deudores. litigiosos incobrables. lnversio­

nes. Acciones. Titulos. Préstalros. Rern.meraciones y cargas 

sociales. ln~uestos y tasas. otros Ingresos. l'. I 
:J 

Los informes contables. Cualidades. Disposiciones legales. j1! 

Balance de Saldos. Balanc~ de sunas y saldos. Ajustes. 

Asuntos de cierre. Balance general. 

Taller: Creación y puesta en íuncionamiento de eo~resas 
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unipersonales y sociedades de personas. Confección de la 

documentación y de los re~istros contables. Re~lstracl6n 

contable del primer ejercicio económico de la Empresa. 

Reglstraclón de operaciones de una empresa (sociedad de 

personas) en los libros contables correspondientes a un 

ejercicio económico. 

Registración de ajustes. 

Elaboración de estados contables. 

Análisis de' sí tuación patrlrronlal. económica y financiera 

de la empresa. 

Aula taller. 

1.2.2b.4 ~I~ 1 

i f 
!' 

Conocer las teorlas y conceptos que sustentan a la Econo­

mla como ciencia estableciendo relaciones y diferencias 

entre los diferentes tipos de slsterras económicos. 
i' 

d 

La liconomía como ciencia. bivisiones de la Economla. Nece­
,..,' 

sidades. Bienes económicos. El proceso productivo. Traba­

jo. Cap Ital. Unidades de producción y de con'urro. Tipos de , , 

sistemas económicos. bemanda. Oferta. Precio. lÑ:rcado. El 

Estado en la Economía. Concepto nIicroeconómico de produc­

ción. P.B.I. Ahorro. Inversión. La nr>neda. 
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'i, 

>' :/,';'j",',',f(, 
,,~?,' 

,~t: 

1& condu!b!§n del N!.~OOI~íª ~ J<I. M}gmÍYfª g ~~ 

jQgr§[ § .trª,Y!Íll 9t:. 

Sesiones de comentarlo de textos. 


Anállsi s de si tuaciones problemáticas. elaboración de pro­

puestas y vías de acción. 


Planteo de sItuaciones concretas de la realidad económica 


para ser analizadas a fin de desarrollar en ei alumno sus 


habilidades de Indagación. interpretación y confrontación 


de ideas. 


Presentación e interpretación de grá.ficos. 


Confeccl6n en grupos de una carpeta de recortes perlodís­

tlcos referentes a cuestiones económicas. 


Comprender el significado de Estructura de la Organización 


y de Organización y establecer una distinción entre Orga­

nlzación formal e informal. 


Naturaleza y propósito de la organizacIón. Departamentali ­

zación básica. Relaciones de autoridad del personal de 11­

nea y el de staff. Descentralización de la autoridad. Co­

mités y grupos en la toma de decisiones. Forma de lograr 


una organización efectiva. 


Taller: Elaboración del presupuesto de la ElJl)resa. Confec­
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:/iC~!I~tk~ ,, 

clón del organlgraITB de puestos y lineas de Ill3.ndo de las 


empresas de este curso que integrarán el taller contable. 


Confección de manual de procedimientos. Diseño de formula­

rlos y planillas . 


.~ .~fl\1p~ión del M!n;mglzaje de la, asignatura se puede 


Planteo de un ITBrco de referencla teór lca sobre Admlnl s­

traclón de empresas. 


Análisis critico de situaciones reales. 


Elaboración de organlgralll3.s y 1íneas de liando. 


Aula-taller. 


1.2.3.1 ~IA 

(Ne e 1 al umno anal ice pautas de conducta que se Ill3.ni f ies­

ten en una vivencia auténtica de testlroonio cristiano que 

sirva de causa ejemplar en la integración de la personali ­

dad de los futuros educandos. 

Contenidos ~ínlmos 

Educación y Pedagogía. Pedagogía y las otras ciencias. Es­

cuelas pedagógicas. Pedagogía. ciencia Y técnica. La edu·· 

caclón y sus problemas: problemas previos; problemas te­

leo lógicos y meso lógicos. El hombre. ser educable. Educan­

do y educador. COlTllnl dades educat 1vas. 
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DIscusión guiada por parte del profesor. 


Planteos de situaciones problemáticas. 


Slntesls integradoras. 


Técnicas de trabajo Intelectual: fichaje de textos, bús­

queda y procesamiento de la información, confrontación, 


Interpretación. 


Integrar vitalmente los misterios de Cristo y de la Igle­

sla en la exIstencia cotidIana y en la profeSión cOlm vo­

caclón de servicIo al prójimo en Dios. 


CrIstología Antropológica bíblIca. ül hombre en sociedad y 


en relación con el Creador. Historia de la Salvación. La 


revelacIón. Jesús: Dios y hombre. Misterio de cOIlunión. 


Interpretación cristiana de la existencia. Los Evangelios. 


Jesús Profeta Y Mesías. 


AnálIsis del marco de referencia. 


Lectura y comentarlo de los Evangelios. 


Consulta bibliográfica para fundamentar respuestas. 


Guias de- trabajo Individual y grupal. 


\ 



j 

996 

. '" 

finalidad. 

Comprender el sentido de lo humano para lograr explicitar 


la relación entre comunicación y cultura. 


Dimensiones básicas del Horrf)re. Corporalidad y esplrltua-


Ildad. Persona. El hombre como ser histórico: Actos huma­

nos y II bertad. 


Concepto y Dinámica de la Cultura. Ciencia, Arte y Tecno­

logia. El lenguaje y la Comunicación. 


Retención de modelos de discusión y crítica lógica. 


Lectura y chequeo de opiniones fundalrentadas en libros, 


publicaciones de diarios y revistas de nivel profesional. 


Análisis critico de la bibliografía. 


Sesiones de comentario de textos. 


Establecer las fuentes de los derechos de las personas, 


sus relaciones Jurídicas, sus vinculaciones autorizadas y 


el modo pe!1ff1nente y objetivo de estar alguien con respec·­

to del otro que hablll te a aquel suJeto o titular para el 


ejercicio de prerrogati'vas mientras la situación subsista. 


i .' 

1, 
e 

I

¡ 

:'1 

¡
! 

; 

~ 
'1,, 
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ººUg!!G.¡9.~J1J. Clasif Icaclón. ~dalldades. Transml slón. Re­

conocimiento. Extinción. 


Qmtr.i'l19.H Clasificación. Ele!rentos. Vicios. Efectos. Re­

solución y extinción. Pacto comlsorlo. Señas o arras. E­

vlcclón y vicios reinhlo! torios. Contratos en particular. 


14 c900Yc<;i(>Il de! aprendizaje de la asigllatura se ~ede 


lectura y análisis de los artículos del Código Civil 


referidos al contenido. 


Análisis y comparación de las diversas reformas experimen­

tadas por nuestra legislación civil. 


lectura de fallos judiciales y opiniones doctrInarIas para 


mayor explicación de los temas . 


•1.2a.6 ~~11\l.. J 

.!'irn! 14<l!.!;, 

Adqui r ¡ r los conocimientos básicos sobre antecedentes. e" 

voluclón, contenido y caracteres del Derecho comercial, 

Actos de comercio. comerciantes, Agentes de comercio. 

AnalIzar los caracteres y régimen legal de las obligaclo­

nes y contratos comerciales en particular. 

Interpretar el Régimen legal, caracteres y funcionamIento 

de las socIedades comerciales. 

~re<;.hq Q:l¡llElf.;ial. Fuentes. Código de Comercio. Anteceden­



\. L '.11 r, 
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tes y estructura. Fuentes del Derecho ConErclal. El comer­

·clante. Registro Público de Comercio. Derechos y obllga­

clones de los comerciantes. Agentes auxiliares del comer­

clo. 

SO(;I!;l\liilQe~ .en KanElral: Atributos. Contrato social. Constl ­

tuclón. 

SoCiedadeS en particular: Análisis de cada tipo societa­

rio. íransfornación. Fusión. Disolución. LIquidaCión. ln­

tervención Judicial . 

.C9.ntra.19~ y .9bllgaclon!1s c<l!lJ'rciales: Generalidades. Con­

tratos en particular. Contrato de Seguro. 

Esquematlzaclón de conceptos. 


Orientación de razonamiento para la extracción de conclu­

slones y elaboración de cuadros sinópticos. 


Lectura y análisis de las distintas leyes relacionadas con 


el contenido. 


Confección de contratos. 


Resolución de casos concretos sobre asuntos regulados por 


el Código de Comercio aplicando los artículos y la Jurls­

prudencia que más se avengan a las mismas. 


2a.7 	J~~'q.¡ ,.. ,lAS CI~Ii\.S¡:q,ITICl\S 

ElmJ..IGGQ .. 

Lograr que los alumnos fonnen su propio cr Iter lo frente 



a las grandes corrientes del pensamiento pollUco. 


La ciencIa. La ciencia política. La teoría política. El 


pensamiento clásIco. Los contractualistas. Sociedad civil 


y política. 


El Estado. Concepciones. Tipos. El poder y su organiza­

ci6n. Modelos y sistemas polítIcos. Las cuestiones actua­

les de la política latInoamericana. 


EXposición del profesor Interactuando con la clase. 


Análisis del marco de referencia. 


Debates dirigidos. 


Técnicas de trabajo intelectual: fichaje de blbllografia, 


procesamiento de la intornación. Interpretación. 


Resolución de planteos problemáticos. 


~fdULl~JII 

Lograr que el alumno profundIce sobre el alcance del aná­

lIsis exhaustivo de un balance general, especialmente en 

la actualIdad. donde un balance completo y con datos ac­
, l' 

tualizados, a moneda constante, puede servIr a los en~re-

sarlos como parárretro de Jrodldas ratUlcatlvas o rectlfl ­

catlvas de su gestlón dentro de la e~resa y para terceros 

como fuente de Información para detectar la solvencia e­



con6mica-flnanciera de la empresa a la que pertenece ei 

balance. 

CoJl..:tJil!1igº~ Minjl!P$. 

Balance general. Principios. Disposiciones legales y re­

soluciones técnicas vigentes. Inventario. 

Valuación de activos. Rubros. caja. Balance. Inversiones. 

Cuentas por cobrar. Bienes de cambio. Bienes de uso. Ac­

tivos Intangibles. casos prácticos. 

Valuación de pasivos. Componentes. Deudas. Provisiones. u­

tilidades. Otros pasivos. 

Asignación de ingresos y egresos. Valuación. Costos. Gas­

tos. ReSUltados extraordinarios. Ajustes de los resulta­

dos. Destino de las ganancias. Reservas. Distribución de 

pérdidas. casos práct icos. 

Estados contables a moneda constante. Resoluciones técni­

cas. casos prácticos. 

1& !;Qndyg;Hm q~l IWr!,!nQ!~j~ ~~ 1ª ª~Jgna,nmt§~ m~g 

.lgglªr ª jr!lY.~s ];le; 

Resolución de trabajos prácticos. 


Representación formal de estados contables. 


Análisis de estados contables, aplicando números indlces. 


2.1.2b.7 W..T!iMI\T¡.Q\.1'I~l,ERA 

EinaH~~ 

Lograr que el alumno se capacite para: analizar y resolver 

distintos problemas financieros, manejar las herramientas 
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necesarias para aplicarlas a situaciones nuevas. 

Matemática financiera. Interés. Descuentos. Equivalencia 

de capitales. Tasas de interés. Rentas. Imposiciones. A­

mortizaciones: fórmulas. Sistemas de amortización. 

Taller: Elaboración de índices para aplicar a las amortl ­

zaclones. Actualizaciones contables. Cálculos de iniereses 

directos y sobre saldos para ser aplicados sobre obllga­

clones, prendas, documentos a cobrar, plazo fiJo, etc. 

Rendimiento de Letras, Tltulos o Bonos. Aplicación de ln­

dices elaborados por Entidades Públicas. 

Aula-taller. 


Resolución de ejerciCiOS prácticos. 


~S;IY!L.!U 

Finalidad: 


Establecer las fuentes de los derechos de las personas, 


sus relaciones Jurídicas, sus vinculaciones autorizadas y 


el modo permanente y Objetivo de estar alguien con respec­

to del otro que habilite a aquel sujeto o titular para el 


ejercIcio de prerrogativas mientras la situación subsista. 


Derecho de Familia. Matrimonio. Filiación. Adopción. 


Sucesiones. Elementos. AdquisicIón de la herencia. Voca­
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ción legítima y legitimaria. Vocación testamentaria. 

1.& ~!IID det ªl!reMU!U~ .rt~ J"" ªlil&.llilt!!!ª ~e .~ 

logny: ª t ravé li !kt; 

Lectura y análisis de los artículos del Código Civil refe­

ridos al contenido. 


Confección de esquemas integrados de contenidos teniendo 


como base la bibliograíia. 


Formación de grupos para resolver casos prácticos. 


Lectura y análisis de fallos judiciales . 


.bEGlSLl,qQ'j J~mVA l 


Elmlidad; 


Que el alumno conozca e Interprete las disposiciones y re­


glamentaciones vigentes en materia Impositiva. 


COntenidos Mínimoli 


Impuestos. Clasificación. Efectos. Generalidades. Tasas. 

Contribuciones especiales. Impuesto a las ganancias. Im­

puesto al valor agregado. Régimen de facturación y regis­

traclón de las operaciones. Impuestos sobre los activos. 

Impuesto sobre los bienes personales no afectados al pro­

ceso producti va. Impuestos Internos. 

J.d) .ooOOU!X;lón .del l'i,n:endl~jege .1"" ª$IgT!¡!.t!lfª 1'l'l P!lOOe 

logrªr ª :!:rªY6s ge: 

Ejercicios de liquidación de Impuestos. 

ConfecCión de declaraciones Juradas. 

Análisis de dispoSiciones legales. 
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~ R!J\I.,I<P, '( ,"-.,,,GJPi\L,~I~IAL 

l'~!l~i 

Que el alumno comprenda las normas de la Constitución Na­

cional, principal fuente del derecho administrativo para 

conocer el funcionamiento de ios organismos administrati ­

vos y sus límites, la responsabilidad del estado ante los 

administrados y las vías para impugnar la voluntad de un 

órgano administrativo. 

~nt~n.lºº~ Mint~~ 

Derecho Público. Concepto. El estado. Soberanía. Autono­


mía: Gobierno. Fonnas de Estado. Formas de gobierno. La 


Constitución Nacional. Garantías constitucionales. El go­


bierno provincial. El gobierno municipal. Organización ad­


ministrativa. Los contratos administrativos. Servicios pú­


bllcos . 


.14 ~l')!1uc.cHm del ilprel')!1!Z<j.ie .!ie!ª .11Sígf!<ltUTé!. .1IíePlleqe 


lograr ª tré!.vé~ de.; 


Análisis crítico de bibliografía. 


Lectura, análisis y comentario de la Constitución Provin­


cial y de ordenanzas municipales. 


Resolución de planteos prOblemáticos concretos de la rea­


lidad provincial y municipal. 

Elaboración de Informes. 

http:ilprel')!1!Z<j.ie
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. I, ! • 

~.EJ~H;ro. 

F¡pal!~¡ 1 : ,1 

Conocimiento de la actividad económica que realiza el es­

tado. tanto desde el punto de vista económico como el fi ­

nanclero. 


Analizar cómo se obtienen los recursos financieros y cuá­

les son los gastos e Inversiones más importantes. 


Conocimientos básicos sobre Presupuesto. 


~ntenido$ Míni!!R§ 

La actividad financiera del Estado. Gasto y recursos pú­

blicos. Tributos. Impuestos. Derecho tributarlo. Princi­

pios económicos de la tributación. Impuesto a las ganan­

clas. Impuesto al valor agregado. Impuestos sobre la fuen- ';1 

te generadora de beneficios. El presupuesto. 

..I 

Consulta bibliográfica para fundamentar respuestas. 


Análisis critico de situaciones reales. 


Orientación del razonamiento para la extracción de conclu­

slones y elaboración de síntesis. 

l" 

Lectura de leyes relacionadas con el contenido y análisis 


de las mi srras. 


Resolución de casos. 
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Lograr que el alumno sepa distinguir las características 

principales, jurídicas y contables que corresponden a los 

distintos tipos de sociedades y su aplicación práctica a 

través de razonamientos metódicos y ordenados. 

Sociedad de personas. Naturaleza y constitución. Trámites 

constitutivos. Registración contable. 

Sociedad de Responsabilidad limitada. 

Sociedad Anónima. 

Otras sociedades. 

Taller: creación y puesta en funcionamiento de empresas 

comerciales, societarias quienes operarán con las empresas 


creadas por los otros cursos. 


COnfección de la documentación, de los registros contables 


y de los estados contables. 


Aula-taller: organización de empresas societarias. 


llCX'fIQIlA 11 

PinallAAd; 

Acrecentar los conocimientos y desarrollar actitudes que 

parml tan al alumno tomar conciencia de los problemas fun­

damentales de nuestra economía. 
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La teoría de la distribución. La empresa. La renta y el 


producto nacional. El ciclo económico y su previsión. El 


dinero. Aspectos económicos de un país subdesarrollado. 


Los sistemas económicos. 


Fundamentación del marco teórico basada en fuentes biblio­

gráficas. 


Elaboración de esquemas Integrados de contenidos. 


Búsqueda de información para estudio de casos. 


Planteo de situaciones concretas de la realidad económica 


para ser interpretadas. analizadas y evaluadas. 


Identificar la iffipOrtancia de la integración de personal. 


Describir factores situacionales externos e internos, que 


afectan a la administración de recursos humanos. 


Naturaleza y propósito de la integración de personal. Se­

lección. Evaluación de administradores. Desarrollo de la 


organización y de los administradores. La administración y 


el factor humano. Motivación. Liderazgo. Comunicación. 


Consulta bibliográfica. 

I 



• 


Guías de estudio. 


Análisis de situaciones reales. elaboraci6n de propuestas 


y posibles acciones. 


Elaboración de cuadros sinópticos y comparativos. 


QJe e I al UImO: 


Comprenda que el hombre es una unidad psicosomática-espl­

ritual en situación. 


Conozca los principales fenómenos intelectuales. afectivos 


y volitivos que pertenecen a la conducta. 


Filosofía y Psicología. Desarrollo científico de la Psico­

logia. Objeto y método de la Psicología. Escuelas pslco­

lógicas. La actividad psíquica. La personalidad. Aspectos 


cognoscitivos y energéticos de la conducta y su carácter 


estructural. 


Para cada unidad se partirá de una situación-problema sus­

citando la reflexi6n y la conceptualización desde los co­

noclmlentos previos del alumno. 


A continuación se procederá al ordenamiento de conceptos 


centrales al señalamiento de bibliografías yal apoyo te6­

i 
¡ 
~ 

!1 

r 

¡¡, 
,;í 

l' 

!! 



I 
¡ , 1 
, ' ¡." 

l · 

rico. 

se evaluará la integración de los aportes teó­

, ricos a los conceptos trabajados inicialmente. 

una visión científica de la planificación curri ­

cular. 

Lograr una forrrulación correcta de objetivos teniendo corro 

base el nivel de madurez psicológica de los educandos y su 

implicancia en el aprendizaje. 

ut i lizar rretologlas adecuadas para organizar coherentem=n­

te el proceso enseñanza-aprendizaje en los niveles medio y 

super lor. 

Desarrollar actitudes responsables con respecto del desem­

. peño en su fu turo pape 1 pro fes i onal . 

Estudio de lTúdelos didácticos, enfoque sobre el concepto y 

':'.'componentes del proceso enseñanza-aprendizaje. Planearnien­

! to educativo. Los objetivos. Técnicas de enseñanza. Méto­

' dos activos. La evaluación. Técnicas de evaluación. El 

currículo. 

"',:, 	 lograr ª .1.@.vés ge: 

Guías de estudio elaboradas sobre la base de objetivos. 

Elaboración de objetivos generales y especificos sobre un 

(1 1, 

I i I lt, 
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espectro relacionado con la enseñanza media y superior. 


Planteo de situaciones problemáticas. 


Resolución de problemas. 


Organización de clases donde se apliquen métodos activos. 


Elaboración de planificaciones. 


T~!~Jl! 

Fi~UQ.ad: 

Conocer los Sacramentos, sus efectos y dones. Destacar el 

sentido de los Sacramentos en la vida del cristiano. 

9>n!~n!º-Q.~ M!J1im:2~ 

Los Sacramentos. El Bautismo. La Confirmación. La Eucaris­


tía. La Penitencia. La Unción de los enfermos. El Orden 


Sagrado. El Matrimonio. 


1?J. .~ºDq~G.G!qD q~~ .ªp.r~n(H:?ai~ d~ ¡a ª~ignat~fé! .~~ p!!~d~ 


Jºgr~t a _travé~ d~:. 


Lectura y comentario de la Sagrada Escritura. 


Análisis de Documentos de la Iglesia. 


Guias de estudio independiente. 


Síntesis integradora. 


BEI4I~~ ~ .Y .PQB.l,t9\S. 


fJnaJJ$d; 


Promover una formación que lleve al futuro desempeño en 


forma eficiente, responsable. Orientar a la actitud de 


servicio en las relaciones hurranas. 


http:Fi~UQ.ad


¡
Ii 
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¡: 

'1 
1: 

'1 

" 

La responsabilidad del ejecutIvo. Las relaci one s humanas ¡l" 
1 , . 

en la empresa. Principios y funciones de dirección. Pro­

grama de relaciones industriales. Política de empleo. ca­

pacltación. Comunicaciones. Seguridad industrial. Psi co lo­

gía de la dirección. Beneficios sociales. Remuneraciones. 

Derecho labora l. Relaciones laborales. Medicina e higiene 

del trabajo. Relaciones gremiales. Previsión social. ; ; 

l' 

JQgri'f ª .tfav¡; s <:!e: I 
Presentación y explicaci ón del anticipo organizador de la I! 

1asignatura. 
1 

"Guías de estudio confeccionados sobre la base de obieti- I 
¡ I 

vos. 
·11 

Aplicaci ón de técn icas grupales. 

[nvestigaclón bibliográfica. 

ElaboracIón de un trabajo monográfico. 

Lograr que el alumno: 

Reconozca la naturaleza social de los Derecho Reales, que 

son el objeto de la mayor parte de las transacciones en el 

comercio y la industrIa, base del desenvolvimiento del Es­

tado rroderno. 

Analice la influencia de la organización política del Es­
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tado sobre el régimen de los Derechos Reales. 


Contenidos Minl¡ro;¡ 


Derechos Reales: régimen. Relaciones reales. Adquisición. 


Conservación y pérdida. Efectos. Derechos reales en parti ­

cular. 


Esquematización de contenidos. 


Síntesis explicativas. 


Lectura y análisis de los artículos del Código Civil refe­

ridos al contenido. 


Lectura de fallos judiciales para mayor comprensión del 


marco teórIco. 


letra de cambio, cheques y pagarés. 


AnalIzar y explicar las disposiciones legales relativas al 


Concurso PreventIvo y Quiebra. 


I 
l' ' 

Títulos de crédito. Letra de Cambio. Cheque. Pagaré. 1 1 

Concurso Preventivo: Requisitos. Apertura. Efectos. Trámi-

Ites. Acuerdo Preventivo. Efecto. I 
"1 l' 

Quiebra: Sentencia. Trámite. Liquidación y dIstribución. 

Efectos. Rehabilitación. 

! 
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Orientación del razonamiento para la extracción de conclu­

siones y elaboración de cuadros explicativos y comparati ­

vos. 

Presentación de ejemplos aclaratorios de los temas solici ­

tados en el contenido a fin de lograr una mayor compren­

sión de los mi smos. 


Lectura y análisis de la legislación pertinente. 


Lograr que el alumno resuelva situaciones problemáticas 


planteadas aplicando disposiciones legales y otras normas 


impositivas vigentes. 


Impuestos a las ganancias. I.V.A. Impuesto a los activos. 


Impuestos sobre los bienes personales no afectados al pro­

ceso productivo. Impuestos internos. 


Resolución de ejercicios prácticos. 


Complementación de formularios y declaraciones juradas. 


Planificación del cálculo de los impuestos y tasas que 


gravan a las actividades comerc iale s , industriales, fi ­



• 

~. --

nanciera, agropecuaria, etc. 

Auditar impuestos liquidados. 

Valorar la importancia del Derecho Penal que surge de 

nuestra Constitución que 10 hace depender exclusivamente 

de la ley y de su interpretación más benigna. 

Desarrollar actitudes favorables hacia el respeto de las 

normas jurídicas. 

Derecho Penal. Principios generales. Delitos contra las 

personas. Teoría de la ley penal. Delitos contra el honor. 
I ~ 

El delito: teoría jurídica. Delitos contra la honestidad. ,1 

Antijuricidad. Delitos contra el estado civil. La culpabi­

lidad. Delitos contra la libertad. 

Lectura y análisis de los artículos del Código Penal refe-

I ~ Iridos al contenido. 


Lectura de fallos judiciales y opiniones doctrinarias para 


mayor comprensión del marco referencial. 


Formación de grupos para resolver casos prácticos. 'l 

l ' 

Redacción de informes. 

',i 
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Diferenciar y explicar dentro de la estructura del proceso 


penal mixto, las etapas del mismo y los actos procesales 


que se cumplen en cada una de ellas. 


Establecer las características de los procesos especiales 


previstos en el CódIgo Procesal Penal del Chaco. 


Aplicar los conocimientos adquiridos en las asignaturas 


correspondientes a PráctIca Profesional. 


Procedimiento Penal. Sistema de enjuiciamiento. Acciones 


que nacen de los delitos. Causas de extinción de las ac­

clones. Situación Jurídica del imputado. InstruccIón de 


los juicios. La Prueba. Conclusión del Sumarlo. Clausura 


de la instrucción y elevación a juicio. Etapas del jui ­

cio. Recursos. Juicios especiales. 


Elaboración y esquematlzaclón de contenidos mediante la u­

tillzaclón de obras de lectura obligatoria e Información 


suministrada. 


Lectura y análisis de los artículos pertinentes relaciona­

dos con el contenido del Código Procesal Penal del Chaco. 


Análisis y estudio de expedientes judiciales. 


Confección de cuadros a efectos de diferenciar los dlstin­

tos procesos Judiciales. 
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._". '--'i, 

Adquirir la práctica necesaria para desempeñarse en su fu­

tura vida profesional. 

Organlzaci6n del Poder judicial. Patrocinio letrado. jui ­

clos más usuales: ordinarios, ejecutivos, de desalojo, etc. 

Confecci6n de cédulas y oficios, demandas. contestación de 

demandas. poderes. carta documento, telegramas, contratos, 

mandamiento de embargos etc. 


seguimiento y análisis de juicios reales. 


Confección de edictos. 

1.2b.2 

Lograr que los alumnos conozcan el funcionamiento de audi­

torías a fin de aplicar prácticamente estos conocimientos 

en la organización de auditorías externas, las que reali ­

zarán verificaciones contables en las empresas que funclo­

inarán en los diferentes cursos. 
I" 

, ¡ 

Auditoría. Organización del Trabajo. Verificación de los 
il;.• 

rubros activos: Caja y Bancos. Créditos. Bienes de cambio , ! 
y de uso. Inversiones. Activos Intangibles. Verificación 
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de pasivos. Comprobantes. Fraudes que pueden cometer se. 

PreVisiones y Provisiones. Verificación de cuentas repre­

sentativas dei patrimonio. 

Fundamentación teórica basada en fuentes bibiiográficas. 


Resoiución de casos prácticos con el fin de detectar frau­

des. 


Auditorias a empresas dei gabinete contabie. 


ALf,\1. NI__ S"IRAC•••••••• • 100 DE, EMPRESAS•. ,_ •• . ._ _. o"Il I 

Describir la naturaleza y los requerimientos de ios siste­

mas efectivos de controi administrativo. Expiicar ei flujo 

de Información de comunicación en una organización. Dia­

gramar sistemas de información para distintos tipos de or­

ganizaciones. 

Contg!1iQQ~ ~l.!Ü.!IP~ 

Sistema y procesos de controi. Técnicas de controi. Pia­

neación y controi de ia administración de ia producción y 

de las operaciones. Controi del desempeño generai. Control 

indirecto: manera" de asegurar una administración efectiva. 

Necesidades de información en ias organizaciones. Niveies 

de información. Sistemas de información. La organización 

considerada como un coniunto de sistemas operativos y sis­

temas de información interreiacionados. 
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Análisis de disposiciones legales vIgentes en materIa 1m­

positiva. 

Reso lución de casos prácticos. 

Confección de declaraciones juradas. 

Lograr que los alumnos: Conozcan los caracteres básicos, 

organizatlvos y de estructura del entorno contable banca­

rlo; sean capaces de analizar los recursos técnicos del 

proceso contable bancario y aplicar dichos conocimientos y 

análisis de operatoria bancaria. L 
' 1 

COntenidos Mínl=2 

Registración contable de la gestión bancarIa. Organización r 
de la Contabilidad bancaria. Registración de las operacio­

nes. Operaciones activas y pasivas. Balance. Fórmuias '!. 
prescrlptas por el Banco Central de la República Argenti ­

na. Cuadro de pérdidas y ganancias. Integración del capi­

tal. Corresponsal ía. 

Investigaci ón en la bibliografía indicada. 


Composición dei sistena bancari o argentino. 
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Elaboración de organigramas de bancos. de depósito y des­

cuentos. 


Trabajo de campo: funcionamiento del clearing. 


Ejercicios sobre operatoria bancaria. 


Lograr que el alumno sea capaz de detectar irregularida­

des en instituciones bancarias y a la vez sugerir la co­

rrección de errores; y conozca la contabilidad de 'cos­

tos a fin de organizar eficienterrente la empresa bancaria. 


Conceptos. Objetivos. Forrras de practicarla. Tipos de au­

ditorias: Parcial, completa, detallada, de pruebas, perió­

dicas, continuas. Revisión. Fiscalización. Relevruniento. 


Guía de revisión, su necesidad y utilidad. Auditoría del 


procesamiento electrónico de datos. Estudio de costo y 


rendimiento. La función jerárquica del sistema de costos. 


Metodología 'ce los costos bancarios. Principios generales. 


Técnicas de trabajo intelectual: fichaje de textos, bús­

queda y procesamiento de la información, confrontación, 


interpretación. 


Ejercicios de auditorla interna y externa. 




r 
r 

• 

;' 

'. 
1 

I 1 , 
t .. 

Confeccl6n de dictámenes. 1 
I 

.1 

P.U~JA li\QMfJVA 

.fin¡t.l1d!:ld ; r 
:1 1 

1 

Que el alumno comprenda la pSicologia del educando a fin 
;: I ,1 1 

de estimularlo y dirigirlo convenientemente en la consecu- , 
¡ 

ci6n de sus metas evolutivas. 1 

contenIdos liílÚ!!P.li 
1 
I 

Qrlgenes y desarrollo de la psicologia. El niño de O a 3 
1 

. f 
, 

años; el niño de 4 años; el niño de 5 años. Crecimiento y 
1 

I 
. 

1desarrollo motor; vida afectiva-social; desarrollo inte- 1 

I 

lectual. Génesis del pensamiento y del lenguaje, intereses 


y actividades recreativas. 


BI niño de 6 a 12 años: Ingreso a la escuela. mundo inte­

rlor y mundo exterior. del coexistir al convivir. 


Desarrollo ético. afectivo, social. psiCOlógico e intelec­

tual. 


Adolescencia y pubertad. Desarrollo. Intereses, actitudes, 


valores. Perfil del adolescente. 


La Juventud. La adultez. Intereses. actitudes. Valores. 


Guias de estudio elaborados sobre la base de los objetivos. 


Análisis y comentarlo de textos. 


Planteo de casos y situaciones problemáticas. 


Fichas bibliográficas con planteo de situaciones. 


http:li�l�!!P.li


• 


Resolución de problemas. 

Final idad: 

Que el alumno conozca e interprete las disposiciones y re­

glamentaciones vigentes en materia impositiva. 

Impuestos Provinciales: Impuesto a los ingresos brutos. 

Fondo caminero (ley 3565). Ley ~9 (fondo salud pública). 

Impuesto a los sellos. Impuestos Municipales: Impuesto in­

mobiliario. Tasas de servicios públicos. Derecho de indus­

tria y comercio. Derecho de espectáculos públicos. Paten­

tamlento. Municipalidad como agente de retención. 

lograr g .1ravél; gg; 
¡ 1 

Lectura interpretativa de la legislación vigente en mate­

rla imposl tiva. 


Fichas con actividades programadas. 


Resolución de si ·tuacJones problemát icas . 


.L••.• ~.ll 

1 
. I

,'1 [1 
Lograr que el alumno resuelva situaciones problemáticas I 

I 
planteadas. aplicando disposiciones legales y otras normas 

impositivas vigentes. 



Impuestos provinciales y municipales vigentes. 

Resolución de ejercicios prácticos. 


Complementación de formularios y declaraciones juradas. 


Planificación del cálculo de los impuestos y tasas que 


gravan a las actividades comerciales, industriales~ finan­

ciera, agropecuaria, ,etc. 


Auditorla de impuestos liquidados. 


Valorar la importancia del Derecho Penal. Desarrollar ap­
, j 

titudes favorables hacia el respeto de las normas jurídi­

cas comprendiendo la enorme responsabilidad que como do­

centes o profesionales les corresponde. 

Punibilidad. Delitos contra la propiedad. Grados de impu­

tación delictiva. Participación criminal. Delitos contra 

el orden público. Concurso de delitos. Delitos contra la 

, j ' seguridad de la nación. La pena. Delitos contra los pOde- I ,' ! ) 

res públicos y el orden constitucional. Medidas de segurí­

dad. Derecho Penal y Convencional de menores. Delitos con­

tra la Administración Pública. Reparación de perjuicios. 

Delitos contra la Fe Pública. 



.. 
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logrªr ª 1!"ª'{!i~ g~; 

Lectura y análisis de los artículos dei Código Penai refe­


ridos al contenido. 


Análisis de casos. 


Estudio de jurisprudencia y examen crítico. 


Proposición de problemas para resolver grupalmente. 


Lectura y análisis de fallos judiciales. 


~J!q. .flP¡:E~lg-.¡l\k II (Pr.Qc~~U 

Etoolida.Q; 

Adquirlr la práctica necesaria para desempeñar se en su fu­

tura vida profesional. 

9>ntenü!º~ Mí.nl!m.~ 

Estudlo previo de los Papeles de ·comercio. Concurso pre­


ventivo. Presentación. Indice. Veriflcación de créditos. 


Junta de acreedores. 


Quiebra: Etapas de la misma. Ccnsecuencia. Efectos. 


1& _~QWM!;!;iº!) º-~l .ªpr~n9¡;@i.~ ge la ;l~jgfliltllrª .~e Plle<le 


.logmrª tra;I!ií.. <le; 


Segulmiento y análisis de juicios de concurso. 


Ccnfección de cédulas, oficios, mandamientos. 


Análisis de los actos procesales en juicios reales. 


~M,l,IlNIS1~fl~ 

E!.flilU@Ó: 

Brindar los fundamentos, principios y normas del Derecho 

Administrativo que regulan el ejercicio de ia funclón ad­
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mlnlstrativa y la protección de la Justicia de los admi­

nlstrados. 

Derecho Administrativo. Origen. Evolución. Concepto. Rela­

clones. Fuentes. La codificación. Personas Juridlcas. Fun-

clones administrativas de origen estatal. Actividad del 

Estado. Los órganos del Estado. Entes públicos: estatales, 

no estatales. Entes privados. El poder de pollcta. Servi­

clos públIcos Los actos de gobierno. Derecho subjetivo. 

Procedimiento administrativo. ResponsabIlidad del Estado. 

Tipos de responsabilidades. 

13 conducción mi 9Rrlm;Ui<lJe m .Iª ªliigmtIUª ~eP!le4e 

lograr 51- :tram m; 
Investigaciones bibliográficas o de Jurisprudencia. 


Búsqueda y recopilación de documentación. 


Lectura y análisis de leyes relacionadas con el contenido. 


Elaboracl6n de infonres. 


Establecer las fuentes del derecho agrario y de la minería. 


Determinar los regimenes legales de explotación minera, 


ante distintos casos. 


Manejar conceptos básicos de las transacciones agropecua­

rias. 


• 

f 

I 

l. 

,,, 
¡ 
H ' 

, 
I 

.1 
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l' , , 

I 
: 

Derecho reales. Derechos agrarios: Contenido, general ¡da­

,1des. La tierra y su régimen. Colonización. Estructura a­
1 . 11 
r' 

graria. Contratos. Clasificación. Contrato de arrendamlen­

to y aparcerías. Régimen de producción y comercialización 

agraria. Régimen jurídico forestal. Régimen nacional de 

trabajo agrario. CASFEC. ISSARA; cajas de jubilación. De­

recho minero. La propiedad. El código. Exploración minera. I , . 

Adquisición. Registro. Concesión. Abandono. Condiciones de 


la explotación. Contratos mineros. Hidrocarburos. Régimen I 

legal. Sustancias minerales radioactivas. Autoridad minera 


y procedimiento minero. 


Investigación bibliográfica. 


Distribución de temas a los alumnos. 


Presentación y explicación de casos, debate en torno de 


los mismos y conclusión final. 


Lectura de los códigos y leyes pertinentes, análisis de 


'jlos mi smos. 

,1 

Final idad: 

Conocer la forma en que se encuentran estructurados los 
! 

órganos judiciales y los fundamentos de esa organización. 

Diferenciar y explicar las etapas que se cumplen en cada 
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uno de los procesos civiles y comerciales y los actos pro­

cesales que se cumplen en cada uno de ellas. 


Aplicar los conocimientos adquiridos en las asignaturas 


correspondientes a Práctica Profesional. 


DereCho Procesal. Concepto. Contenido. La organización ju­

dlcial. Jurisdicción. Competencia. El tiempo Procesal. Ac­

ciones. Pretensiones. Excepcione s . Partes del proceso. Ac­

tos Procesales. Medidas cautelares. Procesos de conoci­

miento. Medios de Prueba: análisis. Terminación del proce­

so. Recursos. Procesos de ejecución. Procesos especiales. 


Anális i s de tex tos en activa interacción entre alumnos y 


profesor. 


Resolución de casos prácticos. 


Lectura de fallos judiciales. Comentarlo crítico. 


Lograr que los alumnos manejen técnicamente el sistema de 


contabilidad de distintas empresas. 


Organicen auditorías de verificación contable y elaboren 


Informes sobre las empresas auditoriadas. 


características de explotaciones industriales . La contabi­



: JI 

r, i I'! 
~ I I
l' 1I •996 I il 
I
/: 
,1
1 , 

¡j i ' 
I I dad general y de costos. Sistemas de costos. Empresas a- 1"!" 

.¡ 

1 

gropecuarias. Empresas de servicios. 1 1, 
. \ "' ! ' 

i 1i1 
1
, 

Organización de una auditoría externa para realizar las I~ !r,
verificaciones contables a las empresas que funcionan en 1'1 , 

~ Ilos distintos cursos. 


Presentación de Informes sobre las empresas auditadas. 1: . 

iI 
iI 
:j " 

i 

Elaboración de planes para empresas: industriales, agrope­

cuarlas y de servicios. 


Operaciones típicas de empresas industriales, agropecua­

rlas y de servicios. 


Auditoría externa a empresas del gabinete contable. 


TAl 1 FR DI; ill'iLAB!L!~ 

Pinalldad: 


Integrar lo~ conocimientos adquiridos en otras asignaturas. 


Manejar documentación y formularios. 


Tomar contacto con las instituciones relacionadas con la 


vida ef11Jresarlal. 


Desarrollar habilidades que hacen a la organización de una 


empresa. 


Asumir actitudes de cooperación, colaboración, respeto, 


orden y prolijidad. 


Empresas unipersonales y societarias. Libros de comercio. 



• 
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Agentes auxiliares, organizaci6n jurídica y contable de la 


empresa. Operaciones. Estados contables. Análisis. Orga­

nlsmos Impositivos y de previsión social. 


Formacl6n de grupos de trabajo. 


Elección del ramo y del tipo societario. 


Investigación en empresas reales. 


Constitución de la empresa. 


Diseño y confecci6n de formularios a utilizar. 


Realización de operaciones: apertura de cuentas bancarias, 


compras, ventas, pago de impuestos, etc. de una empresa. 


Registraclón de operaciones. 


Confección de estados contables. 


Cierre de libros. 
 l' 
Distribución de resultados. 

Que el alumno sea capaz de conocer los principios de la 

contabilidad de costos a fin de aplicarlos en una adminis­
: 
1: tración empresarIal eficiente. con un enfoque de calidad. 

I 
i 

Contabilidad de costos. Conceptos fundamentales. Elementos \ • ·; 1 
, I 

del costo. El sistema, costo, utilidad, volumen. Punto de ,, 

equilibrio. El sistema presupuestario. El presupuesto por 



i 

I 
I 

t 

I • 

j' 
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,e 

, 1 
programa. Presupuesto y control presupuestario. Estadístl- H
ca. Formulario y procedimientos. 1 , 

I 
! 

li 
.1Análisis del marco de referenc ia. " 

Elaboración de plan de cuentas de empresas industriales. 
11 

, " 
1: 

Ejercicio de cá lculos de ~ostos. 
, 

Finalidad: 

Lograr que los alumnos sean capaces de conocer y analizar 

los recursos técnicos del proceso contable bancario y de I~ 
aplicar dichos conocimientos a trabajos de operatoria ban­ \:i 
carla, con calidad y eficiencia. l' 
9>n~ntgQ~ M¡nj~.'i 

Operaciones pasivas: normas vigentes en materia de costos 1, 

en cuentas corrientes, caja de ahorro y a plazo fijo. 

Cuentas activas. Inversión en valore s inmobiliarios. Con­

tabilización de descuentos. Tasas de interés y comisiones 

en las distintas operaciones. Régimen contable de las re­

laclones entre casos del mismo banco. Regímenes de provi- , 1 

)
siones especiales . Reservas. Análisis e Interpretación de , 

blancos bancarios. Control de balance. Mecanización de las 

operaciones bancarias. 
, , 
f .j,' 



Estrategias de la Investigación de campo, 


Ejercicios prácticos: operaciones típicas activas y pasi­

vas. 
 ",, . 
'1 :, 1, , 

Elaboración de estados contables. 

Análisis de estados contables bancarios. 

Final idad: 

Establecer la relación existente entre la economía y la 

política monetaria de manera tal que se analicen los sis­

temas financieros para deducir efectos sobre el sistema e­

conómico. 

Análisis de los determinantes de la demanda y oferta de 

dinero. Teoría de la tasa de interés. Relaciones entre el 

dinero y la actividad económica. Estudio de los determi­

nantes del nivel de precios. Teoría de la inflación. Polí ­

tica de estabilización. Combinación de la política moneta­

rla y la política fiscal. Evaluación de la política mone­

tarla en la Argentina. 

Investigación bibliográfica. 

Planteo de situaciones concretas de la realidad económica 

para ser analizadas a fin de desarrollar habilidades de 



",p ­

i 
" , 

I 

I • 

• 
¡ :: 
1;, 

indagación, interpretación y confrontación de ideas. hl ! 

j ; , Grupo de discusión. 1't' 

Debate dirigido. ¡: 
11 

, 
; 

iI i 
;: :

Elaboración de informes. ~ ! , 
," 

Con los conocimientos adquiridos a los largo de la carrera 

administrativa, diseñar las etapas del proceso de organl­

zaclón de empresas de distinta naturaleza. 

Aplicar la ciencia de la administración en la solución de li 
situaciones problemáticas que pueden presentarse en las 

JI 
distintas organizaciones. ~ I¡ 1, 

Administración y administradores. Etica, responsabilidad 

social y el ambiente externo de las organizaciones. Plani­

ficación y toma de decisiones. Planeación estratégica. So­

lución de problemas y toma de decisiones. Ayudas para la 

planificación y solución de problemas. Administraci6n de 

operaciones y productividad. División del trabajo y es­

tructura organizacional. Coordinación y diseño organiza-
I 

clonal. Autoridad, delegaci6n y centralización. Dotación , ,I 
I 

de personal y administraci6n de recursos humanos. Manejo 

del cambio y desarrollo organizacional y la creatividad. 
. , 

Dirección. carreras organizacionaies y desarrollo indivi­

dual. Administración internacional. 
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3.2.2b.l3 GESTI~ ~!b X ~lQ Jil(!ER.Iffi 

.Elnalidad~ 

Comprender la relación que se establece entre la operato­


ria bancaria y el comercio internacional. 


Adquirir habilidades para la resolución de casos de impor­


tación y exportación . 


.Q?nte_n.iQQ~ lol.¡flirros 

Administración eficiente de bancos. Costo Bancario para la 

toma de decisiones. Dirección, COordinación y control. Cm­

presas financieras. función bancaria del Comercio Exte ­

rior . Participac ión activa en el control de cambio. 

!d! '!;'QllQll.Cciiín -º~l g.RT~n9i:¡o;ªj!,º~ Jª .i!sigOOt\,lIa .s!' P!1eQe 

.1Q~rat ª .!xavé.~ de; 


Búsqueda de información para estudio de casos. 


Análisis crítico de la bibliografía. 


Guías de estudio independiente. 


Presentación de informes. 


3.2.3.5 m~"IJ(:.b ¡:;SJ'liC.J& 

Eim!iºªº; 


Que el futuro docente descubra la necesidad de organizar y 


conducir científicamente sus clases a fin de lograr verda­


deros aprendizajes. 


~D.t!'JI.!.º9S Míni®s 

Didáctica y Pedagogía. El método didáctico. Didáctica es ­

http:3.2.2b.l3
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pecial de las asignaturas. Planeamiento: Concepto e impor­

tancia. Fundamentos. Niveles de planeamiento. Fases. Con­

ducclón: métodos para la enseñanza media y superior. Eva­

luación: tipos. Técnicas según el nivel a evaluar. 

Planteo teórico-práctico de situaciones. 


Consulta bibliográfica y su transferencia a las actlvida­

des del aula-taller teniendo en cuenta el carácter prácti ­

ca de los contenidos. 


Elaboración de planificaciones. 


TEOLOGIA lY 

Finalidad; 

Conocer la evolución de la Iglesia como Institución desde 

la predicación de los apóstoles hasta nuestros días. 

Iglesia primitiva. Nuevo Testamento. Los primeros márti ­

res. Expansión del cristianismo. Proceso de instituciona-

Iización de la Iglesia. Iglesia Constantina. Iglesia cons­

tituida. La Iglesia de la cristiandad. La reforma protes­

tanteo La renovación católica después del Concilio de 

Trento. La Iglesia Católica de los últimos siglos. Doctri ­

na de la Iglesia Católica sobre la Iglesia Católica. 

lograr ª .l[avé;; ge, 
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Lectura comprensiva de la bibliografía indicada. 


Trabajo individual: respuestas a cuestiones planteadas so­

bre la Iglesia católica actual. 


Trabajo grupal: lectura y discusión de textos y respuesta 


oral a los mismos. 


Estudio independiente: fijar y comunicar la información 


mediante inforrres al grupo-clase. 


Promover una formación que oriente a los alumnos a desemr 


peñar papeles fundamentales en la familia, en la activIdad 


docente y profesional y en la sociedad, guiados por un 


profundo espíritu cristiano. 


El hombre. La dignidad humana. La familia. Dignidad del 


matrimonio. La enseñanza social de la Iglesia: componen­

tes. Fundamentos. Documentos del Magisterio Socíal Papal. 


Documentos del magisterio Episcopal Latinoarrericano Y Ar­

gentino. 


Lectura y comentario de Documentos del Magisterio de la 


Iglesia. 


Búsqueda de inforrración para estudio de casos. 
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Análisis de situaciones problemáticas, presentación de 


propuestas y posibles vías de acción. 


Técnicas de trabajo intelectual. 


{¡.l.l. ji "~~'$t.l~ 

Lograr una comunicación eficaz. Preservar la eficacia y 


corrección de la lengua moderna. 


La comunicación verbal. Cualidades estilísticas tradicio­

nales y contrarias. Lenguaje hablado. La elocuencia. Len­

guaje escrito, ortografía. puntuación. abreviaturas. ma­

yúsculas. Preceptiva para la redacción. 


Redacción de textos informativos y expresivos. 


Autocorrección de errores comunes en materia de sintaxis, 


ortografía y estilística. 


Ejercicios de expresión oral. 


Flnali~ 

Brindar conocimientos de distintos enfoques para el análí ­

sls y aplicación de normas jurídicas del Derecho Público, 


Privado o Administrativo. 


Superar la repetición de conocimientos ya elaborados por 


una búsqueda activa y crítica. 


i • 

I '" 
J" 
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Familia. Capacidad. Menores. Alimentos. Derechos Humanos. 


Derecho a la Intimidad. Garantías. 


Régimen de Jubilaciones. Régimen de Obra Social. 


Ley de Educación. Procedimientos administrativos. Régimen 


de los recursos naturales. Expropiación. Licitaciones. 


Otros temas serán propuestos por la cátedra. 


Técnicas de seminario. 


~,JNT~JctW- IU:II-~(D 

f1r~U<f<¡d~ 

COnocer las fuentes del Derecho Internacional Público va­

lorando su existencia para lograr el orden Y ia paz mun­

dial. 

Analizar situaciones conflictivas actuales proponiendo so­

luciones conforme al Derecho Internacional Público. 

Derecho Internacional Público. Objeto. Fundamentos. Rela­

cl6n con otras disciplinas. La comunidad internacional. La 

sociedad de las Naciones. Tratados. Sujetos del Derecho 

Internacional Público. Derechos humanos y garantías. Los 

Estados como sujetos típicos del Derecho Internacional Pú­

blico. Soberanía y Derechos fundamentales de los Estados • 

• 

~, ' 

,1 
," ; 

¡: 

l' 

! 

,; I 
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El territorio. Cuestiones de límites. Dominio marítimo. 


fluvial y aéreo. Organos estatales del Derecho Internacio­

nal Público. Cooperación internacional: cultural, intelec­

tual, económica, La intervención. Responsabilidad interna­

cional del Estado. Nacionalidad de los individuos y socie­

dades. Solución pacífica de controversias. Sistema jurídi­

co interamericano. 


La GOl'lduq:iól'l del apr,enqi;zaje d" la i'l.!;igflil.tpra se pued" 


Fundamentación teórica basada en fuentes bibliográficas: 


Debate s sobre cuestiones controvertidas -se dividirá a los 


alumnos en dos o más grupos-o 


Análisis critico de s ituaciones reales. 


Lectura y chequeos de opiniones fundamentadas en publica­

ciones de diarios y revistas de nivel profesional. 


Trabajo de campo y posterior informe sobre la base de una 


problemática elegida. 


Comentarlos de fallos y opiniones consultivas de la Corte 


Internacional de Justicia, la Antigua Corte Permanente de 


Justlcla Internacional de decisiones arb Itrales. 


fin,a,lidaq: 


Promover la capacidad de investigación y de autoformación 


del profesor que deberá actuar en un mundo de cambios a­

celerados y que demanda permanente puesta al día. 


, 
I" 
I 

I 
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Lograr una integración personal de los aspectos slgnlflca­

tivos de la carrera. 


Sociedades. COncursos. Créditos. Patrimonio. COntratos y 


Obligaciones comerciales. 


Otros temas a propuesta de la cátedra 


lA \;o!]d\lCCípQ del aprendizaje de la asígf1Cl.tura se puede 


JQgr;ira través ~: 


Técnicas de semif1Cl.rio. 


EMAUiS6S (anual) 


Fif1Cl.l1dad~ 

Promover la capacidad de investigación y de autoformación 


profesional en un mundo de canrolos constantes. 


Lograr una Integración personal de los aspectos signifi ­

catívos de la carrera. 


La Empresa. El pensamiento administrativo. Planeacíón. La 


administración y el factor humano. 


Otros temas a propuesta de la cátedra. 


",ªcoTl®q::lem del apref\<!Jza;e de la asig!'latura se ptlede 


Técnicas de seminario. 

4.1.2b.16 liEMUillRlP.s!.I!@.Jll/MS J;l!; ~:"U~ ~lA (anual) 

._-_._----------­

mailto:liEMUillRlP.s!.I!@.Jll/MS
http:4.1.2b.16


Final ¡!:la!!;. 

Promover la capacidad de autoformación profesional en un 


mundo de cambios constantes. 


Lograr una integración personal de los aspectos signifi ­

cativos de la carrera. 


Gestión Bancaria Costos bancarios. Auditorías. Administra­

ción bancaria. Función bancaria del Comercio Internacio­

na!. 


Otros temas a propuesta de la cátedra. 
" 


I 

Técnicas de seminario. 

i 
1)Promover la capacidad de autoformación profesional en un 

'1 
''¡mundo de cambios constantes. ij 

:\1" 
Lograr una integración personal de los aspectos significa- 1 

tivos de la carrera. 

Impuestos. Derecho tributario. Economía y tributación. 

Otros temas serán propuestos por la cátedra. 
, 

li' 

, 
" ," 

Técnicas de seminario. 
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~Ic:A Y RESI~lA (anual) 

EjMl!~; 

Demuestren en el desempeno de la práctica docente, estar 

habilitados para asumir con profesionalismo la carrera e­

legida. 

liILc;;a. ;¡ ~I~~SU1'W. 

Plnali~ 

Comprender los principios universales que determinan la 

moralidad de los actos humanos. 

Discernir la moralidad de los actos humanos en el ámbito 

de la vida familiar. profesional. social. cultural. econó­

mica y política. 

Discernir la compatibilidad e incompatibilidad de las dis­

tintas posturas éticas con la Pe católica. 

CQnteniªQs ~ín!mos 

Fundamentos antropológicos de la eticldad. La ética. Deon­

tología profesional. Etlcidad y docencia. Moralidad y va­

lores de la vida humana. 

1& conducc!Qn .®l Mlnt~!Ml~~ de jªª~!g[!!il.L1ITª ~ J!YWEl 

logrªr ª .ÍLc!'Y~1i .d~;. 
Fundamentación teórica basada en fuentes bibliográficas. 


Elaboración de esquemas integradores de contenidos. 


Estudio de casos y propuestas de acción. 


Debate dirigido. 
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AnálIsis crítico del perfil del egresado de la carrera 

la ética profesIonal. 

en 

Finalidad: 

Conocer los fundamentos del Derecho Laboral. 

Resolver conflictos laborales aplicando disposiciones 

gales. doctrinas. jurIsprudencIa. 

Analizar juicios laborales reales. 

le-

Derecho de trabaío. Concepto. Fines. caracteres. Princi­

pios. Constitucionalización de los derechos sociales. De­

recho Individual de trabajo. Contenido del COntrato de 

trabajo. Remuneración. Suspensión de la relación laboral. 

ExtInción del contrato de trabajo. Derecho de las relacio­

nes colectivas. Organos que intervienen en la relación del 

trabajo para evitar fraudes. Conflictos laborales. 

Taller: Creación del Cuerpo de Inspectores que verificarán 

el cumplimiento por parte de las empresas de las leyes so­

clales. Creación del Ente Estatal encargado de Inscribir Y 

asesorar a las empresas. Creación del Sindicato de Emplea­

dos de Comercio. 

Investigación blbiio~ráfica o de jurisprudencia. 

Búsqueda y recopilación de documentación (convenios colec­

l. 

¡ 





• 


l · 
Elaboración de síntesis integradoras. I 
Búsqueda de información para estudio de casos. 

Idem 1¡..1.2b.11¡. 

Idem /¡..1.2b.15 ,I. 
Sl'M!N!'iR!9 .~ :r,E:MA.!) .PE ~STlq:.¡ J'.I\I"-lCAA.IA (anual) 

IIdem 1¡..1.2b.16 i 

Idem 1¡..1.2b.17 

Esta asignatura tiende a brindar las bases de la legisla- . , 
I 

ción escolar a la luz de la realidad argentIna y a propor­
:; 
.' 

clonar orientaciones prácticas acerca de la organización y 

administración de las obras educativas. 

CQnt~nidos rnínirros '" 
" 

El sistema educativo argentino. Leyes nacionales y provin­
l''11'
Iclales. La comunidad educativa: estructuras Y funciones. ~ . ! 

Concepto de organización. Principios y elementos. La pla­

nificación institucional. La conducción Institucional. R.e­

laclón de la unidad escolar con la corrrmidad y con los pa­

dres. Técnicas de evaluación institucional. 

http:1�..1.2b
http:1�..1.2b
http:J'.I\I"-lCAA.IA
http:1�..1.2b.11


I 

N' 996 


" 

Lectura y comentario de la le~islación de escolar nacional 


y provincial vigente. 


Resolución de situaciones problemáticas. 


Elaboración de planes institucionales. 


Presentación de monografías. 


ldem l¡..1.3. 7 

• 

l¡..6.l 	Régimen de Asistencia 

De acuerdo a los articulos 38, 39 Y l¡.l del Reglamento Or­

gánico de los Profesorados para la Enseñanza Media (Decre­

to l¡.205/57 , texto ordenado). 

* r_qHª 'ilntetiH se contabilizará si el alumno no asiste 

a clase; si ingresa con posterioridad a los diez minutos 

de iniciación de la misma o si se retira durante su dlc­

tado. 

* ~ºLª JªIJª. se computará si el alumno i~resa a clase 

después de su iniciación y hasta los diez minutos subsl­

gulentes. 

/¡..6.2 	Régimen de evaluación y promoción 

Los articulos /¡.O, l¡.9, 53 Y 55 del mismo Reglamento, arriba 

citado. 

'"--"'""~-----



- ------

Pautas para la inscripción en el curso inmediato superior. 

* Podrá matricularse en cursos superiores a Primer año, el 

alumno que hubiera aprobado la mitad de las asignaturas 

del curso Inmediato anterior y todas las asignaturas de 

los cursos que preceden a éste; si el número de las a­

signaturas fuera impar. deberá tener aprobadas más del 

.50 por ciento. 

* El alumno al que faltare la aprobación de hasta tres a­

signaturas para hallarse en ias condiciones establecidas 

en el párrafo anterior. para la matriculación en un cur-

so inmediato superior, sea cual fuere al año al que per­

tenezcan, y tuviere derecho a dar exámenes de las mi s-

mas, podrá cumplir asistencia condicional en las mate­

rlas de este últImo curso, durante todo el año lectivo, 

pero NO FCalA RENDIR NIN:ll'lA DE ELLAS MIENrRAS NO AFRUE­

BE LA O lAS ASIGNATUlAS QJE HABlAN QJEJ::lAOO PENDIENfSS 

PARA LA MA.1RlaJLACION. 

* La Inscripción para cursar las materias cuatrimestrales 

es cuatrimestral: marzo y julio. 

* La Inscripción es por materia, debiéndose respetar el 

sIstema de correlatlvldades Impuesto. 
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Asignatura 

Antropología Filos6fica 


Matemática Financiera 


Contabi I ¡dad II 


Derecho civil 1I 


Derecho Cl vi I 111 


Derecho Civil IV 


Administración de Empresas I 


Administración de Empresas II 


Es correlativa de 


Filosofía General 


Introducción al Algebra 


Contabi I idad I 


Derecho Civil 


Derecho Civil 11 


Derecho Civil 111 


Introducción a la Admi­

nistraci6n 


Administración de 


Empresas 1 


Administración de Empresas 111 Administración de Empre-

Práctica Profesional 


nistracl6n 


Economía 1I 


Teología II 


Teología II I 


Contabilidad II 


Contabilidad 111 


Contabilidad IV 


Contabll ¡dad V 


Derecho Comercial I I 


Contabi ¡ldad VI 


sas 11 


en Admi- Administración de 


Empresas III 


Economía 


Teología 


Teología Il 


Contabi I ¡dad 


Contabi I i dad 11 


Contabi I ¡dad 111 


Contabilidad IV 


Derecho CoIrercial l 


Contabil idad V 


, 
1," 

'i:: ' 

, " 

¡, 
Ir 

: '1,"1' 



ContabJ J idad de Costos 

Asignatura 


Matemática Financiera 


Contabi I I dad 11 


, Contabl I Idad 111 


Contabi ¡¡dad IV 


Contabilidad Bancaria 1 


Contabilidad Bancaria 1I 


Teología 11 


Teología III 


Economía 11 


Asignatura 


MatemátIca Financiera 


ContabIlidad 11 


Contabil idad 111 


Contabi I ldad IV 


Derecho CI vil 11 


Derecho Civil 111 


Derecho Civil IV 


Economía 11 


Administración de Empresas I 


Derecho Comercial 11 


"------­
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Contabí I idad V 


Es correlativa de 


Introducción al Algebra 


ContabIlidad I 


Contabi I I dad II 


ContabIlidad 111 


Contabi Iídad IV 


Contabilidad Bancaria 


Teología 1 


Teología 11 


Economía I 


'Ii .
Es correlativa de 


Introducción al Algebra 


Contabll i dad 


Contabilidad 11 


Contabilidad III " , 

,1, ' 
,11p¡

Derecho civil I 
 II
, 
);Derecho Civil 11 


¡I,I 
¡IlDerecho Civil 111 

:"Ir!! 


Economía 1 IJi 


Introducción a la Ad­

ni straclón 


Derecho ComerCial 
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Legislación Impositiva JI 

Práctica [mposltiva [1 

Teología 11 


Teología III 


Asignatura 

Derecho CI vii I 


Derecho Civil II 


Derecho Civil 111 


Derecho Civil IV 


Derecho Comercial II 


Derecho Agrario y Mineria 


Teología 11 


Teología III 


Contabi 1 1 dad II 


Contabll idad III 


Contabilidad IV 


Contabil idad V 


Contabilidad V[ 


Contabilidad de Costos 


Derecho Comercial 11 


Derecho Internacional Público 


Derecho Internacional Privado 


Seminario de Especialización 


Legislación [mposltiva 


Práctica Impositiva I 


Teología 


Teo[ogía II 


Es correlativa de 


Derecho Rorrano 


Derecho Civil I 


Derecho Civil 11 


Derecho Ci v iI III 


Derecho Comercial 


Derecho Comercial I 
 I 

Teología I 

Teología II 


Contabi I 1 dad I 


Contabilidad 11 


Contabi 1 ¡dad 1I I 


Contabi I I dad IV 


Contabilidad V 


Contabilidad V 


Derecho Comercial I 


Introducción al Derecho 


Introducción al Derecho 


Derecho Civil IV 
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en Derecho 

Asignatura 

Teolog1a 1I 


Teologla Il ¡ 


Teología IV 


Antropologla FilosÓfica 


Derecho Civil I1 


Derecho CI vii 11 I 


Derecho Civil IV 


Matemática Financiera 


Contabi ¡¡dad II 


Contabilidad II! 


Contabl I ¡dad IV 


Contabilidad V 


COntabi I I dad VI 


Taller de Contabilidad 


Economla II 


AdministraciÓn de Empresa I 


Didáctica Especial 

• 


Derecho Penal 11 


Derecho Comercial II 


Derecho Procesal Penal 


Derecho Administrativo 


Es correlativa con 

Teologla 1 


Teología Ir I ' 


Teologla ¡II 


Filosofía General 


Derecho Civil 


Derecho Civil II 1': 

:i 

l'Derecho Civi l II! 
" 


IntroducciÓn al AIgebra i 


Contabi I idad I 


COntabi I idad 11 


Contabilidad III 


COntabilidad IV 


COntabilidad V 


COntabilidad V 


Economla I 


Introducción a la Adml- , 

¡IinlstraciÓn , '! 

" 

PI aneamiento, COnducción 

y EvaluaciÓn de los 



t, 
,'"

ti i 

JI, I 

1: • 


Práctica y Residencia 

Psicología Evolutiva 

Derecho Comercial 11 

Derecho Penal 11 

Derecho Procesal Civil y Co­

mercial 

Régimen de cátedra única 

Aprendizajes 

Didáctica Especial 

Psicología General 

Derecho Comercial [ 

Derecho Penal I 

Derecho Procesal Penal 

El criterio adoptado de departamentalización de carre­

ras docentes y técnicas conjuntamente con el de cátedras 

¡l,l:únicas Impone en el dictado de las asignaturas, la aten- , 
ij 

ción a las orientaciones específicas de las diversas ca- ,'1, 
,\ ' 
i' 

rreras o especialidades. ¡¡ 
Se adopta el sisteIJB de Cátedra única en ias siguientes 

asignaturas: 

FIlosofía General 

Teología 

Doctrina Social Cristiana 

Informática 

RelacIones Humanas y Públicas 

Derecho Civil 

Derecho Administrativo 

Derecho Constitucional 

Legislación Impositiva 

Antropología Filosófica 

Probabilidad y Estadística 

Lengua castellana 

Etlca y Deontología Pro fe­

slonal 

Metodología del TrabajO Cien­

tí f ico 

Derecho Procesal (civil y 

Comercial) 



Derecho Financiero 

Derecho Penal 

Derecho Procesal Penal 

Derecho Internacional Privado 

Taller de COntabilidad 

Introduccl6n a la Adminis­

traci6n 

Economía 

Admlnistracl6n de Empresas 

Pedagogía 

Psicología General 

Planeamiento,COnduccl6n y 

Evaluacl6n del Aprendizaje 

Práctica y Residencia 

Derecho Laboral 

Derecho Internacional Pú­

bllco 

COntabilidad 

Introducci6n al Algebra 

Matemática Financiera 

Economía y Política Finan­

ciera 

Seminario Sobre TellBs Jurí­

dico-COntables 

PsiCOlogía Evolutiva 

Didáctica Especial 

Legislación, Organización y 

Admlnlstraci6n Escolar 

se aplicará en los siguientes seminarios 

do o AdministratIvo) 

~n~RIQ~ J'1iNN¡ ;n.RlPJ~AlR¡¡~ 

~UW:UO .~~ J)fj ~I~¡~ 'l J\!::I4JtiJ~l(]IJ Pfi 

¡ , 

{ ; 

! ,~ 

; ·'.1i : '. 

[1':

, , 

. , 
;1, 

¡ '; 

,1 

¡ 
I 
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, 
r 
¡ 
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'1 
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1¡..6.6 

La Planta funcional, además del personal común a todo ins­

tituto y de los profesores que el plan de estudio prevé 

para cada una de las asignaturas, estará integrada por el 

siguiente personal: 

* Un Jefe (1) o COordinador departamental, con diez (lO) 

horas semanales, para cubrir las siguientes funciones 

técnico-pedagógicas: 

- Asesorar al rector y al personal docente en la inter­

pretaci6n, aplicación y evaluación del currículo. 

- COordinar las actividades docentes a fin de asegurar 

el logro de los objetIvos del plan. 

- Orientar el desarrollo de las planificaciones. 

- Establecer criterIos comunes de evaluación de los a- , 
I I 

prendizaies. 

- COordinar las actividades de evaluación de la expe­

rienc!a. 

- Planificar con los coordinadores de áreas y los do­

", 	 centes la realización de las observaciones y prácticas 

de la enseñanza, y los talleres y seminarios. Dicha 

planificación se elevará a la Rectoría al inicio de 

cada cuatrimestre, con la firma de los coordinadores 

de carrera.

J 	
l' 
r

jJ * Dos (Z) Coordinadores de área, con cinco (5) horas se- I 

mana1es cada uno, el primero para el área de ciencias 

~, 

c.~!S 
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jurídicas, y para el área de contabilidad, economía y 

administración el segundo, en orden al logro del per­

fil especifico de cada una de las especialidades. Sus 

funciones serán: 

- Orientar y supervisar el trabajo interdisciplinarlo 

entre las asignaturas del área. 

- Orientar y supervisar la aplicación teórica del currí­

culo, y el correspondiente entrenamiento práctico. 

!- Asesorar a los profesores del área sobre los objetivos I 

y contenidos de las asignaturas. 1 ! 

- Coordinar y supervi sar el desarrollo de las nater las ,i, 

del área. 

- Acordar con los otros coordinadores departamental y de 

carreras, la mejor forna de obtener el perfil espec!­

Í ico. 

- Planificar con el coordinador departamental y los do­

centes la realización de observaciones y prácticas de 

la enseñanza, talleres y seminarios. 

- Efectuar dentro de cada cuatrimestre, una evaluación 

del desarrollo de los Objetivos y contenidos de las 
,j' 

disciplinas, a ser elevada por el Coordinador Departa­
:1: 

mental a la Rectorla. 

* Dos (2) Auxiliares docentes, con diez (10) horas senana- l' ' 

les cada uno, uno para el área Jurídica. y otro para el 

área contable, cuyas funciones serán: 
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- Constituirse en ayudantes de cátedra para el acompa­

~amiento de los alumnos. particularmente de los prime­

ros años. cumpliendo tareas de asesoramiento práctico 

en las asignaturas que la Rectoría detennine a pro­

puesta de!' Jefe del Departamento y del Coordinador del 

área respectiva. 

- Colaborar con el profesor para la preparación y el me­

jor desarrollo de las clases prácticas. yen la co­

rrecclón de los trabajos. 

* Dos (2) Profesores Auxiliares para los Seminarios. 

Sus funciones son: 

Colaborar con el profesor titular y los alumnos para: 

- la individualización de las fuentes, y la posibilita­

clón del acceso a los mismos; 

- la elaboración de la metodología; 

- ia estructuración del estudio y la investigación y 

la presentación del trabajo final. 

'.1 Etapas principales del ensayo: 

a) Elaboraci6n del proyecto y estudio de factibilidad en el 

ámbito del Instituto yen los Responsables del ensayo: 

1991-1992 

b) Presentación del proyecto para su autorización como plan 

experimental: 1992 
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el 	Puesta en marcha: 1~~3 

Se cuenta con el apoyo técnico-académico de la UnIversi­

dad católica de Santiago del Estero. 

d) 	Periodo 19~3-1996: Seguimiento. evaluación y posibles pe­

didos de ajuste del ensayo 

5.2 	 Indicadores (cuantitativos y cualitativos) que se tendrán en 

cuenta para la evaluación del ensayo. 

a) Relación entre los objetivos generales del ensayo y los 

resultados observados en su aplicación. 

b) Funcionamiento del sistema de normas previsto en "organl­

¡¡ación pedagógica". 

e) Observación dei funcionamiento especifico de cada área. 

d) Relación entre ei número de inscriptos y la retención de 

alumnos en cada carrera. 

e) 	Asistencia y rendimiento de los estudiantes a través de 

informes de los profesores y de la secretarIa sobre los 

resultados de los parciales y el cumplimiento y aproba­

ción de los trabajos prácticos en cada cuatrimestre. 




